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Introducción: 

El impacto de las Políticas Sociales en la población ha permitido, que estas efectúen 

modificaciones estructurales en las poblaciones más vulnerables, siendo estas el objetivo 

primario de los esfuerzos del Estado en su conjunto, dando pie a que lo “social” sea visto 

como el elemento primario más importante del desarrollo personal de los grupos ya citados. 

La política social  que genera protección focal, tiene como componentes  aspectos de 

política, aspectos técnicos y aspectos económicos, que estando concadenados en una 

amalgama conceptual, hacen que  la intervención sea certera y operativa, en el desarrollo 

social de los más vulnerables.  

Este trabajo nos permitirá conocer la política social y oficial del Estado, que permite el 

combate de la pobreza de un grupo importante de la población, la focalización que se 

emplea en los aspectos de superación de los estados de necesidad, que entrega la pobreza. 

El marco general del trabajo es desarrollado bajo dos temáticas importantes, las cuales 

estarán dadas por procesos económicos – sociales, y otro de carácter político, donde se 

conjugan+ un solo lineamiento gubernamental, que es disminuir la pobreza, la cual está 

presente en los territorios subnacionales. 

La aplicación de políticas focalizadas hacen que se generen transformaciones en la base 

misma del factor de la pobreza, las brechas, las tensiones sociales, los conflictos y otras 

formas conflictuales, hacen reaccionar a este Estado de orientación neo liberal, para que sea 

un actor involucrado en el apalancamiento de su estructura fiscal, en orden de la aplicación 

de las baterías de solución temática. 
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Descripción y fundamentación del tema 

 

Cuando se habla de Políticas Sociales en Chile, no se puede dejar de lado la irrupción de 

nuevas formas de focalización de recursos, que son entregadas mediante el sistema de Chile 

Solidario y de la Asignación Social. Ambas formas de ayuda tienen una condición que las 

hace única, estos es que estará dirigida a familias en condición de extrema pobreza, y de 

cuya intervención el Estado es el ejecutor final de ellas. Además entre ambos sistemas, 

existe  una década de espacio de tiempo, el Chile Solidario fue concebido el año 2000 y la 

Asignación Social el año 2011, pero con una línea común de operación integral, y esta es la 

Familia en Extrema Pobreza. 

Esta red de subsidios sociales directos, fue la respuesta a las consecuencias del modelo 

económico imperante, cuyas reglas de mercado han dejado de lado o efectivamente no los 

insertó, en todos los servicios que este entrega; quedan  de manifiesto algunos 

condicionantes como el poco acceso a la educación formal, aunque es obligatoria la 

enseñanza básica y media, no formar parte de las redes locales o de los tejidos sociales, que 

la propia sociedad ha creado. Estas familias antes del inicio de estos sistemas, eran parte de 

individualidades para efectos de la ayuda, la integralidad no se concebía como un elemento 

que permitiera el definitivo despegue. 

El sistema de Chile Solidario se insertó en el programa de gobierno 2000 – 2006, donde se 

enfoca el tema de la pobreza con una mirada no asistencialista, sino que centrada en las 

particularidades de aquella familia fuera de sistema, a quien debería suplirse las carencias y 

los estados de necesidad que producían la insatisfacción demostrada. En este periodo se 

logra un aumento de un punto en el IVA, cuya aplicación por sus características abarca a 

todas las ventas y servicios de bienes en el país; esta financiación del gasto hará que el 

programa y sus demandas se encuentren  financiados, y no recargar al erario nacional con 

otro sistema social. Cuando se planteó esta alza no encontró trazados en contrario, sino que 

fue entendido a nivel del poder legislativo, permitiendo que se ejecutara esta acción legal. 
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El sistema de Chile Solidario, es el inicio de un gran programa de protección social, ya que 

abarcaría a las familias de pobreza extrema, a los adultos mayores y su atención en el 

contexto integral, y finalmente el apoyo e integración a las personas en situación de calle. 

Este último ítem no tenía una integralidad de preocupación, sino que las ayudas eran 

entregadas como caridad, no existiendo además por tanto, una sistematización y rigurosidad 

de estas ayudas. 

Lo expuesto, nos permitirá conocer los desafíos de políticas sociales como el “Chile 

Solidario y Asignación Social”, en la superación de la pobreza en las poblaciones pobre, 

urbana y rural, en mujeres y hombres, en discapacitados, jóvenes, etc. Es decir, todos 

aquellos individuos que se encuentren en ese estado de necesidad. 

El trabajo gubernamental es preocuparse desde ese ámbito, de las familias en extrema 

pobreza como una unidad de intervención sistémica, y no por individuos en forma 

separada. 

El tema elegido pretenderá dar otra visión de estos sistemas, no solamente económicos, 

sino que sociales, donde las familias podrán surgir como un todo. Esta nueva visión 

permitirá que el desarrollo actúe como un proceso, el cual incluirá necesariamente una 

perspectiva de análisis multidimensional. 
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Objetivos  

 

 

Objetivo General: 

Impacto cualitativo de las Políticas Sociales a través del Sistema de Chile Solidario y de la 

Asignación Social.  

Objetivos Específicos: 

 Conocer la penetración comunal del Chile Solidario  

 Conocer la penetración comunal de la Asignación Social 

 Conocer las fortalezas del Chile Solidario. 

 Conocer las fortalezas de la Asignación Social. 
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Capitulo N° 1: 

La Pobreza y la Estrategia del  Estado 

 

El estado esta consiente que los niveles de pobreza, deben ser atacados desde la raíz del 

problema, y esta es la falta de acceso a bienes y servicios, actualmente en la oferta de la 

sociedad. Las políticas públicas actuaran como un elemento concluyente y de acción 

correctora de las situaciones que se presenten en los territorios, donde están radicados estos 

clúster de pobreza, las definiciones temáticas estarán dadas por la focalización residual de 

los recursos. 

La modernidad y los desarrollos socio económicos que predominan en las actuales  

sociedades, han incrementado las intervenciones locales, elevando estados de necesidad de 

bienes y servicios, perdiendo la focalidad de salir del estado primario de carencia; esta 

sociedad con el actual mensaje que se transmite por los medios audio visuales, generan una 

mayor ansiedad de estos  bienes y servicios, el tema de corte efectivista y no con la 

rigurosidad esperada, hacen que estos territorios demuestren una mayor ansiedad, y las 

demandas no contemplen las vías verdaderas de acceso, dando por tanto, una visión de 

frustración en los colectivos de aquellos territorios. 

La ayuda que da este Estado es en base a subsidios, los cuales actuarán  como apoyo 

monetario, permitiendo que con ese acceso se abandone la actual situación de pobreza, no 

obstante lo anterior, las nuevas corrientes de pensamiento, que son guiadas por el 

neoliberalismo, no contemplan lo monetario como ayuda en forma directa a estas 

poblaciones, sino que se considera que los subsidios sociales deberán disminuirse, y 

concebir que estos subsidios tengan una generalidad mayor, es decir, deben abarcar a 

aquellos que son generadores de riqueza, para así lograr que las intermediaciones logren 

llegar a estos desposeídos, esta particularidad deja afuera a la generalidad de quienes si 

necesitan la ayuda. 
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La pobreza no es un estado adquirido, sino que es una condición estacionaria donde los 

sujetos, no pueden adquirir o no pueden llegar al estado de necesidad medio, el que permite 

desde la focalización salir de la carencia determinada por la falta de ingresos permanentes. 

 La conceptualidad de la pobreza hace que se entienda a esta, como un estado difícil de 

superar, donde las herramientas de la sociedad serán siempre las de ayuda directa, no 

importando que ella llegue o no, a quienes están a la espera de poder salir de ese estado. 

Producto de los nuevos enfoques que se dan en la sociedad actual, la ayuda que se entrega a 

las poblaciones necesitadas no estarán exentos de dificultades, y estas tienen como fin 

último que lo que se entregue sea con valor agregado, no permitiendo, por tanto, que el 

necesitado o aquel que este fuera del sistema, deba ejercer su derecho con una suerte de 

compromiso, no consintiendo este estadio, que las ayudas de carácter monetario sean 

utilizadas en cubrir otras necesidades. La pobreza por tanto, será medida y categorizada por 

región, comuna, localidad, villorrio, etc., mientras más desagregada sea, esta tendrá una 

realidad más cierta. 

Se instala en el colectivo el concepto de focalizar los recursos (b/s), lo que deberá ser la 

herramienta necesaria para entregar o aportar los recursos a quienes en teoría los necesite, 

no permitiendo por tanto, una desviación u otorgamiento sin resultados medibles. 

Existen momentos en nuestra sociedad, donde existió un acrecimiento de la pobreza, y esto 

estaba dado por el cambio de la plataforma productiva, en el cual se trabaja con visiones 

muy enraizadas en pasadas sociedades, y que produjo un quiebre con la apertura a los 

mercados mundiales, de parte de la plataforma productiva de Chile; si bien es cierto, para 

cualquier sujeto esto debería ser un plus por la oportunidad de ello, pero a su vez esto trajo, 

que gran parte de aquellos trabajadores no preparados, fueran desafectados de sus trabajos. 

Lo anterior, creo una fuerza laboral sin acceso a fuentes de trabajo, y se empezó a 

manifestar carencias de todo tipo, y la entrada a los programas de gobierno de 

subsistencias. 
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Esta apertura comercial a los mercados mundiales, hizo que toda la masa productiva se 

renovara, tanto tecnológicamente como en el ámbito de los recursos humanos, y todos 

aquellos que no están preparados, o no pueden ingresar en este nuevo circuito, o no pueden 

reconvertirse, serán candidatos primarios a la plataforma social de estado, siendo que tienen 

las ganas de laborar, pero este mercado se ha puesto más exigente y no tienen la cabida de 

inmediato; este lapsus que media entre el tener trabajo y no tenerlo, harán de este trabajador 

un potencial sujeto disminuido, por las pocas o nulas  oportunidades para surgir. 

En este análisis no se puede dejar de lado, las crisis económicas mundiales del siglo XX, 

donde los mercados se vieron afectados, por el efecto domino de caída de las bolsas, desde 

el sureste asiático pasando por Europa, y afincándose en América; estas crisis permitieron 

visualizar la debilidad de controles económicos existentes, la no existencia de aquellos 

hacen que se esté en todo momento, en estado de vigilia, haciendo que cualquier atisbo de 

cambio brusco en los mercados, estos reaccionen de forma oportuna en salvaguardar el 

ámbito interno. Estas crisis, si bien es cierto son fuera de nuestra fronteras, afectan de 

manera rápida a los medios productivos nacionales, haciendo que la fuerza laboral este en 

constante riesgo, y por tanto, se puede incrementar los índices de pobreza. La sociedad 

deberá poner atención a estos indicadores, y debe orientarse en los factores de educación o 

capacitación de estos sujetos, para evitar que cualquier colapso mundial afecte de esta 

manera a la población. Los sujetos capacitados tienen una mayor resistencia a cambios de 

esta magnitud. 

 

Estas crisis, hicieron que los trabajadores no se encontraran con las herramientas 

necesarias, para poder resistir y a su vez poder reintegrarse a los factores productivos y 

económicos, los cuales tienen una mirada distinta que les da la globalización. La 

tranverzalizaciòn que otorga la educación, permitiendo que el Estado y su red pública y 

privada de educación, colabore con los subsidios al empleo, estas sumas si bien es cierto no 

es de gran magnitud, hacen que se llame a la conciencia sobre el tener más de una visión 

respecto a no caer en estados de pobreza. 
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La pobreza tiene una arista importante, y esta es la acumulación de deuda social, en  la 

década del setenta, el impacto fue de tal magnitud que la permeabilización de todos los 

estamentos de la sociedad, no se solucionó en el corto plazo, sino que abarco más de dos 

décadas la solución mediana, en cuyo período se consto con dos crisis mundiales. Los 

factores políticos imperantes en las décadas señaladas, hicieron que la sociedad no ejerciera 

un mayor control sobre el Estado, por una parte, debido a que no se contaba con las 

visiones globales económicas y por otro lado, existía una polaridad política que se 

manifestaba en todo el mundo como la “guerra fría”. Estas conceptualizaciones hicieron 

que nuestra sociedad registrara altos niveles de pobreza, de indigencia y de perdida de 

convicción sobre la real situación que acontecía. 

 El Estado se vio sobrepasado con este diagnóstico, el ámbito político no poseía los 

instrumentos a nivel social para solucionar o iniciar las acciones de intervención en 

solucionar la pobreza. La ruptura del espacio democrático en la región incluso Chile, dieron 

una vuelta radical en los conceptos económicos, e hicieron del neoliberalismo la plataforma 

de solución de la pobreza, ya que cuando la economía producía, esta era capaz de 

“chorrear” al conjunto de la población, lo que en la especie no ocurrió. 

Lo expuesto no avala el rompimiento democrático, sino que reafirma una de las variables 

del origen de la pobreza, se llegó a hablar de tener una cifra cercana a los cuarenta puntos 

porcentuales de pobreza en esa década. 

Cuando se encauza en el carril democrático nuestro país, se empiezan a develar las cifras 

duras de la pobreza, y por ende, se tiene que diseñar una estrategia desde el Estado para 

llevar estas cifras a cauces normales y manejables, que permitieran rescatar a los sujetos 

que estaban siendo absorbidos, por condiciones negativas de desarrollo. La solución a la 

problemática se transforma en misión  del Estado, se empieza a hablar de” gestión de 

desarrollo”, de dimensión social y política de solución de pobreza”, y de focalización 

temática de pobreza e indigencia. 

Los paradigmas dominantes, en lo referido a aspectos económicos, defiende a esta corriente 

“neo liberal”, como la única vía para la solución de la problemática de la pobreza, dejando 

de lado toda aquella construcción, que no sea de factores que entregue el mercado. 



11 
 

“El paradigma dominante defiende el universalismo, entendido como una oferta 

homogénea abierta a todos. Subyace a esta concepción la necesidad de difundir valores y 

creencias que fomenten la integración social y la idea de igualdad. En la práctica, empero, 

los principales beneficiarios de los servicios públicos sociales han sido, en América Latina, 

los sectores más instruidos, más informados, mas organizados, que viven en áreas mejor 

dotadas de servicios, que cuentan con recursos para hacer frente a los costos de transacción 

(transporte, tiempo) en los que es necesario incurrir para recibir servicios. El acceso a esa 

oferta estatal ha sido siempre difícil para quienes, aun teniendo mayores necesidades, 

carecen de las características enumeradas, y deben enfrentar las dificultades de acceso a las 

prestaciones”.
1
  

Los diagnósticos que efectuaron desde el año mil novecientos noventa, permitieron poder 

definir los axiomas a emplear, lo anterior, producto de los acontecimientos en que se 

encontraban, los grupos familiares de extrema pobreza, ante esto se empieza a ver a  

aquella como unidad de intervención focal, lo cual permitirá entrar en la dinámica de las 

soluciones integrales, que van más allá de los” campamentos y de las ollas comunes”, 

situación que se había hecho común, como solución a sus propias demandas insatisfechas. 

Se generaran acciones de integralidad que el estado, como garante de los procesos sociales, 

debe procurar, y una de ellas es el combate directo a la pobreza. No interesa si son 

organizaciones públicas, sino que también aprueba el ingreso de organizaciones privadas 

sin fines de lucro, o de carácter religioso; la consigna es una sola derrotar la pobreza. 

La pobreza es un estado de concepción definitivamente complicada, al cual contribuyó no 

solamente una acción, sino que los involucrados hacen una suerte de conexiones, donde se 

agregan más demandas insatisfechas, estas serán necesidades que hacen de este grupo 

poblacional, una gran unidad que no se conformará con lo mínimo sino que las prioridades 

no son concluyentes, acaso  un cumulo difícil de focalizar, además a esto favorece  todo el 

proceso migratorio interno y externo, siendo  una variable importante de cualquier proceso, 

la carencia de bienes y servicios.   

                                                           
1
 Franco,1996 
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En este mismo orden de ideas, se podrá ver que la sociedad no solamente en Chile, sino que 

con otro cariz, se da en otros partes de América Latina, el proceso de focalización es de 

otro tipo, siendo más estructural que social para el combate definitivo de la pobreza. 
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Capitulo N° 2: 

Superación de la Pobreza y de la Indigencia 

 

Se había acostumbrado nuestro país a tener una visión casi cortoplacista, referente a la 

pobreza e indigencia, esto estaba dado, a  que la política social que se aplicaba como 

política pública, no registraba equilibrios entre lo económico y lo meramente social. Los 

conceptos que se tenían del rol que se debía ejecutar eran dispares en la última línea de 

tiempo, antes de mil novecientos setenta y tres, este rol era denominado benefactor, con la 

irrupción del pronunciamiento militar esta conceptualización cambio drásticamente a ser 

subsidiario, donde el mercado cumpliría a cabalidad de ser el regulador de las actividades 

económicas y por extensión de las relaciones sociales. Posteriormente se cambia todo lo 

anterior, y se habla que este Estado convendría con  ser integrador con el ser humano, es 

decir, deberá cambiar todos los paradigmas hasta aquí acuñados, y donde lo económico será 

parte del quehacer cotidiano de los pobres e indigentes. 

La política social pasara a ser el puente necesario, para solucionar las carencias recibidas, 

además este cambio de mirada hará que el estado trabaje en la mejora continua, a través de 

una batería de subsidios y de fondos concursables. Los ciudadanos sienten que este estado, 

no por dejar de ser benefactor, y estar inmersos en la subsidiariedad, no abandonara la 

potencia de su rol. Los sectores pobres, los más desposeídos no interesando su edad y etnia, 

deben ser atendidos para que vuelvan en algunos casos a tener empleos decentes, esta 

mirada hará que los ciudadanos, generen una cantidad de demandas insatisfechas, las cuales 

al no ser resueltas de inmediato, tienen pequeños costos políticos. 

Se empieza a atacar el tema de la pobreza con medidas tales como alza de impuestos, se 

crean las bases para atender a los adultos mayores, cuya situación en una inmensa mayoría 

son carente de recursos, se encuentran además un número importante de ciudadanos que 

están viviendo en situación de calle, a quienes el estado no les otorga nada más, algunos 

viven de la beneficencia o de la caridad, este punto es crucial para que el ataque de los 

estados de pobreza e indigencia, sean abordados en forma focalizada, haciendo que los 

recurso lleguen en forma oportuna, y a quienes en realidad los necesiten. 
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 La indigencia, los desempleados, los pueblos originarios, discapacitados, etc., serán los 

grupos destinatarios de estas políticas sociales, haciendo de ellas varias políticas públicas, 

donde intervienen todas las fuerzas sociales, la consigna es acabar con ella (la pobreza e 

indigencia). 

De lo anterior, se da una suerte de gestión de orientaciones estratégicas y haciendo de las 

políticas sociales, además de ser política pública, se gestiona como la prioridad necesaria de 

solución a esta problemática, donde el centro tiene que ser el “sujeto focalizado”. Esta 

política es vista como un comportamiento propositivo, intencional, con planeación de las 

estructuras, y no una mera reacción para poner al Estado en movimiento y que se alcancen 

los objetivos. Esta política tiene la condición de ser a su vez regulatoria, distributiva y 

contributiva, donde los diferentes estamentos de la sociedad tiene el deber de colaborar con 

el fin último de erradicar los estadios enunciados, pobreza e indigencia. 

Si bien es cierto este Estado teniendo el diagnostico de su situación,  podrá pensar que los 

recursos están a disposición para usarlos en forma inmediata, ante esto el uso tiene que 

cumplir las reglas mínimas de manejo financiero, y esto estar dado por la mantención de los 

equilibrios macroeconómicos, por la situación de la balanza de pagos, por las recaudaciones 

de tributos, por el crecimiento de la economía, y por el precio de las materias primas. Una 

vez que Hacienda estudie todas estas variables, efectuara las asignaciones presupuestarias 

para el cumplimiento de esta agenda social. Se podrá discutir que este proceso es un poco 

lento, y que debería ser utilizada alguna partida del tesoro público, o de los recursos que el 

Estado tiene en cuantas fuera de Chile, no es tan simple, debido a que los gastos del 

Gobierno Central tienen que estar debidamente respaldados, y aquí se tiene que hacer los 

gastos con las partidas que se señalen, en los proyectos de presupuesto anual. 

La orientación de las  prioridades en la estrategia para abarcar lo social, se da en el contexto 

de tener este fin como política, y que al principio del siglo XXI se plasmó como programa 

de gobierno entre otras cosas lo siguiente: el estado como esta no resiste mantener sus 

estructuras como están,  la gestión debe ser la condición sine quanon, para generar 

eficiencia y tener eficacia en el manejo de recursos y su posterior inversión en lo social, es 

decir, modernizar el estado; se debe avanzar en los aspectos de implementación de una 

reforma educacional y de la justica. 
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Estos conceptos serán básicos para el reconocimiento de que la educación, es la columna 

central de todos proceso de reforma estructural, se acompaña con una justicia más rápida y 

efectiva; otro aspecto importante es la salud, que como política de carácter social, se debe 

reformar su gestión y mejorar el acceso a ella, esto con eficiencia en el manejo de los 

recurso puestos a disposición; en el mismo concepto anterior se debe integrar que existirá 

una preocupación especial con los indigentes, haciendo de este estadio una referencialidad 

en la atención en la red social del estado. Este estado invita a este sector carente, a que 

acceda a  apoyos psicosocial, a acceder en forma preferente a programas sociales, asegurar 

la calidad de vida mediante el recientemente programa puente. 

Como se podrá colegir, este estado que tenía en una suerte de invisibilidad a los pobres e 

indigentes, se preocupaba de ellos, los cuales  el modelo neoliberal no había solucionado 

sus demandas, si bien es cierto, el conjunto de la sociedad debería entenderse de esta 

problemática, en la especie esto no ocurrió, y por tanto, el estado debe preocuparse de 

mejorar los estándares de vida de un sector importante de la sociedad, es impresentable 

tener por un lado, una sociedad exitosa en los aspectos de acceso a los bienes y servicios, 

puestos a disposición por el mercado, y por otro lado un sector de la sociedad que no sentía 

ser parte de este proceso de bonanza económico. Aquí el estado en conjunto con otros 

actores, diseñan las vías de salida a la situación de pobreza. 

Las políticas sociales tienen otros enfoques y su centro es los sectores pobres, indigentes y 

los más postergados, en estos últimos se encuentran todos aquellos que registran una 

discapacidad. 

El estado bajo ciertas normas administrativas, les otorga subsidios y otras ofertas de 

carácter económico, las cuales no tienen bajo nuestro juicio, la integralidad necesaria de 

solución a estos estadios, no solo es la entrega de los económico, sino que tiene que ser con 

un apoyo, donde se permita la creación del sujeto como tal, y así que lo generado por 

subsidios, sea un complemento de la integralidad social que se espera, no todo es 

económico, sino que deben contener estas ayudas, un plus que le da la red social. 
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Lo asistencial a que estábamos acostumbrados desde lo estatal, se dejara de lado debido a 

que se trabaja en una línea promocional, donde los conceptos son diferentes, por un lado 

una forma no permite crecer y mantiene el statu quo, la otra forma genera las herramientas 

para romper el círculo de la pobreza. 

La capacidad del  gobierno es el conjunto de destrezas, experiencias, habilidades que se 

debe demostrar en la solución de las situaciones descritas, donde los cursos de acción serán 

la trayectoria seleccionada como central, y permitirán la articulación táctico estratégica de 

lo que se acuerde, el efecto o impacto de los eventos que se generen en la alteración de la 

realidad, permiten que la dirección escogida sea tratada como una situación objetiva. La 

pobreza en su estado puro no permite que se den otras condicionantes, que no sean resueltas 

con eficiencias de carácter político y económico, además la eficiencia que se espera 

también tendrán las mismas características política -  económica. La estrategia a aplicar 

para superar la pobreza se podrá manifestar en los espacios de cooperación, de conflicto y 

de cooptación. 

Esta superación de la pobreza debe correr por los carriles formales, esto para dar la 

sistematicidad que se requiere, donde se alude a la existencia de cuerpos ideológicos, 

teóricos y metodológicos, apoyando por tanto, los cálculos que preceden a la acción, con 

esto se da la racionalidad y la coherencia de los programas de superación de este estadio de 

los sujetos, la sistematicidad diferencia a lo planificado de la improvisación, esto porque 

una política pública tiene que tener un requisito de formalidad, sino se pierde la propia 

credibilidad en los hechos que se espera alcanzar. 

 

Como se explicó la pobreza y la indigencia son estados no buscados, pero que se 

encuentran internalizados en los sujetos, sin oportunidades de saltar de espacio focal. El 

gran ejecutor de estas políticas es el gobierno, quien para gobernar requerirá de un domino 

teórico sobre los sistemas sociales. 
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El aspecto económico, y el liberalismo como punto de inicio de las relaciones sociales, ha 

dado una suerte de organización social moderna, pero con las definiciones del estado, para 

superar la pobreza, la desocupación, la polarización de los grupos y sectores sociales, la 

concentración de la riqueza, las políticas de exclusión, sirven para afianzar que algo 

deberemos hacer para evitar las explosiones sociales de los sujetos, esto cuando no existan 

pasos de solución.  

El proceso de globalización, actualmente no solo significa comercio, inversiones, firma de 

tratado comerciales entre los países, sino que se habla de consumidores como una nueva 

forma de relacionarse, se deja de lado el concepto de sociedad relacional; este proceso crea 

a su vez imágenes y conductas que no respetan la idiosincrasia de las sociedades, plantea 

formas de vida y valores, que no son los entregados en los procesos de culturalización, lo 

que produce conflictos de intereses, con las propias realidades del propio entorno de los 

sujetos, esta nueva forma de vida crean aspectos de desigualdad y de pobreza. El estado 

debe ser capaz de poder ver estas situaciones, sino las demandas siempre serán no 

cubiertas, y a  su vez el conflicto se mantendrá latente. Toda acción de consumo, no podrá 

ser de la misma forma que la de los países en desarrollo, acaso se deberá desde la escuela 

entregar las bases firmes para que los desarrollos y los accesos a los bienes y servicios 

tengan la racionalidad necesaria. 

Nuestro país no ha caído en populismos o demagogias para solucionar la señalada pobreza 

e indigencia, ha sido bastante pragmático en las políticas macroeconómicas, el estado 

podría haber sido más permiso en sus controles, pero la visión ha sido con sentido de 

futuro, sin generar acciones que compliquen a las futuras generaciones. Después de lo 

acontecido décadas atrás sobre el poco acceso a la red social del estado, se deberá poner 

atención en la estabilidad política, social, económica, para que el acceso a los caminos de 

superación de la pobreza sean efectivos. Teniendo esto se generaran dos potentes 

programas nacionales para ser la matriz de superación final. 

1. Chile Solidario 

2. Bonificación del Ingreso Ético Familiar (Asignación Social). 
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Chile Solidario 

 

Como se ha explicado en forma precedente, el Estado como conjunto de actividades 

comunes, necesitaba visibilizar a la indigencia que todo el conjunto de  la sociedad veía, y 

que no era posible atacar en forma focalizada, y con instrumentos y programas afines, el 

estado de pobreza de un sector de esta sociedad no podía esperar más. 

La denominación del programa “Chile Solidario” se concibe como un sistema intersectorial 

de protección social, presentando una subdivisión entre Chile Solidario y Chile Crece 

Contigo. La concepción legal es: “que se establece un sistema de protección social, para 

familias en situación de extrema pobreza”.
2
 El primero ve la trayectoria de las familias y de 

las personas, para superar los estados de pobreza, de extrema pobreza y de vulnerabilidad. 

El segundo apunta al desarrollo de los niños, desde la gestación hasta que se inserte en el 

proceso escolar (pre kínder). Este programa debe cubrir todos los estados de necesidad, 

tanto desde el nacimiento hasta la adultez. Visto desde la perspectiva social y ciudadana, 

este programa es pionero en los ámbitos societales, se espera dejar de lado todo lo que se 

ejecutaba hasta ahora, en la era pre – sistema de protección social. 

En síntesis se considera como una oferta programática de carácter socio económica, y que 

tiene su gran esfera normativa en el Ministerio de Planificación (Mideplan), la ejecución 

local y focal es por medio de los Municipios, cuya organización interna procura efectuar los 

seguimientos, y los contratos administrativos y de gestión. 

El objetivo general es y será el mejoramiento de las condiciones de vida de las familias en 

extrema pobreza, quienes con la inserción a este programa proveerán de las oportunidades 

necesarias, para el rompimiento de los círculos de la pobreza, permitiendo el surgimiento 

temático de los individuos sujetos a este programa, donde el alcanzar los bienes y servicios 

harán de ellos, sujetos plenos de derecho, la inmediatez no es un azar, sino que el estado 

ejerce todas las fuerzas para que efectivamente exista esta mejora. 

                                                           
2
 Ley N° 19.949, del 14/03/2005. 
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 Lo anterior, porque existen fondos públicos directos, y su manejo debe reflejar eficiencia y 

eficacia en su focalización. 

La fecha de inicio de este programa social como tal  fue el año dos mil cinco, su diseño y 

los factores de aplicación permitirían que los niveles de pobreza e indigencia, se 

mantuvieran en niveles más manejables, y a su vez disminuir la sensación de que el estado 

como tal, no realizaba acciones tendientes a preocuparse de un sector de la población, que 

lo estaba pasando mal, esto por estar alejado de todo, lo que estaba en la oferta de la 

sociedad actual. También permitió efectuar la visibilización real, de quienes  efectivamente 

permanecían en la condición de pobre y de indigente, cuyo peso gravitante en la sociedad 

no se contemplaba, no se puede dejar de lado a quienes estaban en una miserable condición 

de “calle”; estos últimos estaban alejados de toda la oferta programática del Estado, solo se 

nutrían de la beneficencia pública, y a sistémicos. El desconocimiento de estos era de tal 

magnitud, que no se sabía su realidad, no existía cuantificación y ubicación espacial 

territorial de ellos, no se sabía si constituían núcleos, no se conocían factores de 

subsistencias, condiciones de salud, de previsión, educación, etc. Las entregas dirigidas a 

ellos eran de corte asistencialista y no de integración, este programa permitiría atacar desde 

su origen esta cruda realidad. 

Cuando se puso en marcha este programa, se contaba con un total de 225.000 familias, las 

cuales estaban ubicadas bajo la línea de la pobreza. Los instrumentos de caracterización de 

esta pobreza, era la ficha “Cas 1 y Cas2”, en forma posterior se cambió a otro instrumentos 

de evaluación socio económica, cuya denominación es la ficha de protección social (Fps). 

La constitución basal de este programa, consta de componentes esenciales, los que en 

forma copulativa deben registrarse, estos son, a saber: 

¶ Apoyo psicosocial a las familias por veinte y cuatro meses, este subdividirá: en 

compromiso de participación, bono de protección familiar y asignación social. 

¶ Subsidios garantizados, que son los subsidios familiares, pensiones básicas 

solidarias ex – pasis, subsidio estatal de ayuda. 

¶ Acceso preferente a programas de promoción social, el que contempla, bono de 

egreso a los treinta y seis meses, y acceso a la cultura. 
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Además de lo anterior, se observan  además siete dimensiones y programas en convenio a 

nivel nacional, estos son, a saber: 

ü Identificación. 

ü Dinámica familiar. 

ü Salud. 

ü Trabajo. 

ü Educación. 

ü Ingresos. 

ü Habitabilidad. 

Este punto tendrá que ver con una situación importante, para el desarrollo de las familias 

sujetas a intervención, quienes a través de las transferencias bancarias podrán generar la 

condiciones necesarias, tanto de subsistencia como de sobrevivencia, donde estas 

transferencias permiten el rescate de las familias. Todo el proceso contempla un periodo de 

intervención de sesenta meses o cinco años, tiempo suficiente para el mejoramiento de las 

condiciones iniciales, para el mantenimiento y para que se logre el efecto de rescate social; 

siendo este último punto el egreso definitivo de las familias. 

Se puede colegir que el “Chile Solidario”, es una política pública de estado, que es 

intersectorial y transversal a las plataformas políticas de los gobiernos de turno, la pobreza 

e indigencia no tiene color político, solo tiene el color de la necesidad de quienes las 

padecen. Se registra una trazabilidad inmediata  para las familias en riesgo social, para 

generar las acciones de coordinación pertinentes, y el financiamiento que deberá venir de 

Mideplan por las partidas presupuestarias necesarias. 

Cuando se habla de componentes monetarios, esta no es la función principal, es una parte 

en toda la estructura de definiciones operativas y de gestión del programa. La articulación 

territorial, está a cargo de funcionarios preparados para la función de intervención y de 

apoyo de las familias, y se denominan “Apoyos Familiares”, los cuales a través de una 

batería de actividades ejecutan las directrices necesarias, para contribuir a la disminución 

de los niveles de pobreza e indigencia, esto estará dado por formación de capacidades, y el 

fortalecimiento de la oferta de los programas sociales puestos a disposición. 
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No necesariamente con lo expuesto en forma precedente se podrá hablar de disminución de 

estos niveles, o que a su vez se trabajará en la línea de solución de este flagelo, sino que 

además en esta tarea estamos todos los que dirigen las políticas públicas a través de un 

mejoramiento real de los niveles de ingreso, los que deberán implementar estas políticas 

para que sea con el profesionalismo que la acción lo requiere, las propias autoridades que se 

involucren en esta acción de país, los propios involucrados para que se sientan partícipes de 

sus propias realidades, y trabajen con la voluntad necesaria en forjar su propio destino. Este 

programa no solamente es la transferencia de recursos a quien lo necesite, sino que es la 

medida directa para el otorgamiento de una mejor calidad de vida, como se dijo no es 

asistencialismo, es integración directa de ellos como ciudadanos y como sujetos de derecho. 

Se habla de personajes articuladores en el ámbito territorial, y esto estará en directa relación 

con el trabajo, que deberán ejecutar los apoyos familiares; la gestión que ellos ejecutan en 

el medio local ha permitido que se fomente en los integrantes de las familias sujetas a 

intervención, la potenciación de la auto estima y  la motivación, factores de índole social 

que no se encontraban trabajados en los sujetos, estos factores no son parte de la oferta del 

asistencialismo entregado anteriormente, es decir, previo al Chile Solidario. 

Nos podremos preguntar entonces como se abordaba la pobreza u la indigencia previo a 

este programa, donde la piedra angular era el asistencialismo, sin más preocupación que 

solventar los momentos de los sujetos, y no preocuparse en definitiva del abordaje del 

problema de la pobreza e indigencia, 

Aquí es donde se rompe el esquema porque se trabaja desde el origen del sujeto hasta el 

egreso del programa, es decir, en conjunto se deben abordar todos los estadios de la 

problemática, y no se desvía en cosas sin sentidos y alejados de las aspiraciones de los 

sujetos.  

El trabajar bajo estas perspectivas, harán que se contemple la situación desde el punto de la 

contención social, esto al igual que los efectos de la mediación, permitirán que los accesos 

a la parrilla de ofertas del estado, tengan una mejor calificación, recepción y evaluación 

temática por parte de los sujetos y del conjunto de la sociedad, que no solo quiere que se 

entregue ayuda porque si, sino que debe contemplar un valor agregado, esto para darles 
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armas a los sujetos que les impida volver a caer, o que piense que no siempre se darán las 

cosas sin un compromiso. Cuando se habla que no es asistencialismo, significa que no es 

peyorativo el concepto, sino que el estado puede ofrecer una línea nueva de ayuda, pero 

desde la verdadera perspectiva social de evolución del sujeto. 

Se pretende que las aplicaciones y ópticas empleadas sean con eficacia, debido a que todo 

programa de la parrilla pública se oriente en forma primaria a la resolución de las 

casuísticas que produce la pobreza e indigencia. 

Una condicionante importante de este programa, es que crea la conciencia social de 

ciudadanía formal a una real, esto por la multidimensional esfera de la pobreza e 

indigencia, es decir, afecta a las bases mismas de cualquier sociedad, no teniendo tiempos y 

ocurrencias definidas para poder generar las herramientas necesarias de prevención, no se 

plantea con esto que ella, la pobreza e indigencia, no se pueda evitar, sino que el estado 

debe contemplar salvaguardas generales, para sortear en definitiva, la ocurrencia de 

periodos extendidos de afectación de los sujetos, no existe una sociedad ideal sin pobres, 

existen sociedades unas más preocupadas que otras, en que estos ciclos se demoren en 

llegar.  

Bonificación del Ingreso Ético Familiar (Asignación Social) 

Cuando se habla de que se deben generar acciones necesarias, para que en definitiva, se 

alcance el Ingreso Ético Familiar, la concepción legal es: “crease el Ingreso  Ético Familiar 

que establece bonos  y transferencias condicionadas, para las familias de pobreza extrema, 

y crea el subsidio al empleo de la mujer”.
3
Una de estas gestiones es la Asignación Social, lo 

que permitirá que el o los grupos focalizados de población, que presentan carencia de 

recursos, sean beneficiados por el empuje necesario de salida que les otorga este programa. 

La Asignación Social, es el gran paso que falta para que el año 2012, y  se integre 

basalmente al Ingreso Ético Familiar, con esto no podrá existir un individuo que se 

encuentre bajo la línea dura de la pobreza. Lo anterior, no solamente tendrá que ver con lo 

financiero – económico, sino que es un conjunto de acciones sociales, temáticas y 

focalizadas, las que tendrán que ver con los componentes siguientes: 

                                                           
3
 Ley N° 20.595, del 17/05/2012. 
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 Asignación Base Mensual. 

 Componente Base anual de Asignación Social. 

 Una Asignación Adicional por cumplimiento, de compromisos familiares. 

 

ü Asignación adicional por control de niño sano. 

ü Asignación adicional por matrícula. 

ü Asignación adicional por asistencia. 

ü Asignación adicional por excelencia académica. 

ü Asignación adicional por trabajo de la mujer, 

Las conceptualizaciones anteriores, se encuentran refrendadas en el Decreto 29 del 

Ministerio de Desarrollo Social, el que fue promulgado el día siete de marzo del año dos 

mil once, y publicado en el diario oficial el día veinte y seis de marzo del año dos mil once. 

En la norma precitada, se estipulan las condiciones necesarias para el acceso de la 

bonificación social, y que formará parte del chile solidario abarcando a las familias en 

situación de pobreza. 

Al respecto, como se ha visto en este documento, los programas generados desde el Estado 

tendrán como focalización directa la extrema pobreza, no solamente como algo de carácter 

académico, sino como algo que aparte de conocerse debe efectuar una intervención directa 

en los propios territorios, los procesos de intervención son con el carácter de integración, 

haciendo que con  este ingreso, se  permita solucionar las actuales circunstancias de 

alejamiento de los beneficios que el estado tiene, y del cual por el solo hecho de ser 

ciudadanos tenemos derecho al acceso libre y democrático de ellos. 

La pobreza no tiene un lugar común de ocurrencia o de ubicación espacial, sino que 

abarcara a todas las regiones y a sus sectores aledaños, pero no se podrá dejar de lado, que 

existe en lugares definidos como rurales y a su vez urbanos; en este último punto va 

aparejado con los procesos migratorios de las poblaciones internas, haciendo que las 

grandes ciudades sean el polo de atracción y de sueños de un mejor pasar. 

 



24 
 

 Existen entre ambos mundos (rural y urbano) una gran diferencia, y esta la dará la posesión 

de la tierra,  lo rural admite que se produzca, la primera cadena de alimentación o de 

mantención de estos grupos, lo que no se concibe en los medios urbanos, no obstante esta 

visión en ambos casos, el poco acceso a las ofertas del medio, sean estos de estudio, salud, 

habitabilidad, y de permanencia. En ambos casos son carentes de los elementos medios ya 

señalados, y es ahí donde el estado concurrirá, para que se nivelen los medios entre ambas 

dimensiones. 

De todo este análisis no se puede dejar de lado, que el grupo de más afección es la mujer, y 

por tanto, la orientación temática de acción es hacia ella, con una preminencia a los 

procesos étnicos. 

La bonificación en comento, permite tener los derechos garantizados al asegurar la 

continuidad del proceso de integración ciudadano, donde esta población siente que el 

estado está cumpliendo su rol de garante, en los procesos de rescate de los ciudadanos en 

extrema pobreza. 

La gestión de cambio es realizada como una intervención participativa, lo que asegurará los 

compromisos de rescate situacional. 

La bonificación es una cadena de valor, lo cual concadena a más de una institución del 

estado, para que cumpla su misión, que no solamente tendrán la función de pagar 

beneficios, sino que entregar los recursos a quienes así lo requieran, esto en tiempo y forma 

a la población ya determinada. 

Esta bonificación tiene requisitos copulativos que se deben cumplir para ser beneficiarios, 

son: 

 Ser partícipe del sistema de Chile Solidario, y a su vez estar percibiendo los bonos 

de protección o de salida o apoyo psicosocial. 

 Estar en posesión de un puntaje de la Ficha de Protección Social, de cuatro mil 

doscientos trece puntos, al momento de ingresar a este programa. 
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Conocido lo anterior, se hace necesario además conocer quienes podrán cobrar este 

beneficio, y las características de él. Fuente Ministerio de Desarrollo Social (ex Mideplan): 

“En el caso de que existe en la actualidad un solo integrante de la familia recibiendo el 

bono de protección o egreso (chile solidario), esta misma persona será el cobrador de esta 

nueva Asignación Social, primera etapa hacia el Ingreso Ético Familiar. 

En el caso que existan dos o más integrantes de esta familia recibiendo este bono de 

protección o egreso, o de lo contrario ningún integrante de la familia los esté percibiendo, 

este pago se efectuara a la persona que viva sola, o al integrante de la familia que 

corresponda según la siguiente regla: 

 La madre de los hijos menores o con discapacidad o de los que pudieran causar el 

Susidio Familiar.
4
 

 La mujer, sea ésta la jefa de familia o la pareja del jefe de familia. 

 La mujer que desempeña la función de dueña de casa, siempre que sea mayor de 18 

años al momento del pago. 

 Solo en los casos de familias donde ningún adulto sea de sexo femenino mayor de 

18 años, la Asignación podrá ser pagada a un miembro de la familia de sexo 

masculino mayor de 18 años de edad al momento del pago. 

 En caso que no sean aplicables ninguna de las anteriores, la Asignación podrá ser 

pagada a quien tenga a su cuidado un menor de edad respecto de quien se le haya 

otorgado judicialmente, en forma temporal o permanente.” 

Conocidos ambos programas, se podrá decir que el desarrollo genera a su vez procesos de 

acumulación, pero además permite que aparezcan otros conceptos que les son aplicables, y 

estos están en línea directa con el Capital Humano, donde las ampliaciones de las 

capacidades, de las oportunidades y de las ventajas al estar visibilizados, permiten que estos 

individuos, y que están relacionados por estos programas, sean capaces de utilizar estas 

plataformas para salir de estos estadios de necesidad y de pobreza. 

 

                                                           
4
 Ley N° 18.020, del 18/08/1981. 
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La salida de este ambiente restrictivo, permitirá que la prosperidad económica y social 

mejore el bienestar, la libertad, permitiéndoles que su desarrollo sea por los cánones que 

nuestra sociedad se ha dado. Con la preminencia de inferir que la democracia es un sistema 

para todos, hará que estos programas sean en definitiva la solución de las desigualdades 

actuales; el capital humano no es solamente una construcción conceptual, sino que es el 

desarrollo que se espera de sociedades modernas, donde podremos agregar aún más, que el 

proceso de vinculación entre resultados en el desarrollo y la democracia es: 

 “que la sociedad capitalista o patrón capitalista, es más desarrollado en aquellos países 

donde el moderno estado – nación, es más democrático, que en todos los países de 

avanzado desarrollo de ese capitalismo, el proceso que ha llevado hasta allí ha sido 

presidido por el desarrollo del moderno estado – nación, no a la inversa”.
5
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5
 Aníbal Quijano, “el fantasma del Desarrollo en América Latina,pag.,74 
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Capitulo N° 3: El Impacto y los Resultados 

 

El impacto de la política social a través de los dos programas citados en este estudio, hacen 

ver que son asimilables a lo que señala Isabel Licha y Carlos Gerardo Molina.
6
 En  su 

trabajo “coordinación de la Política Social: criterios para avanzar”, y que pertenecen a 

Documentos de Trabajo del Indes.I-58. 

Ambos programas tuvieron en su génesis, aspectos de coordinación entre las políticas y 

programas gubernamentales, que deberían diseñarse para atacar de fondo los índices de 

pobreza que existen, esta coordinación como señalan los autores citados, generaran las 

sinergias de distintos tipos para el logro de los objetivos específicos, que pretenden las 

administraciones del Estado. Las sinergias que se dan en ambos programas son, a saber: 

¶ Cognitivas, que promueven el intercambio de información y de conocimientos entre 

las partes. 

¶ De procesos y actividades, necesarias para implementar acciones estratégicas 

concertadas entre los distintos actores, y sectores participantes. 

¶ De recursos, para establecer articulaciones y complementariedades entre los 

participantes a nivel de presupuesto, y de competencias en juego. 

¶ De autoridad, pues la coordinación exige decisión y fuerza política para crear 

convergencias, y articulaciones entre los mandatos ministeriales. 

La pobreza y la indigencia son estadios del ser humano, donde las necesidades de 

subsistencia y de desarrollo a escala humana no son satisfechos, tanto en lo particular como 

en los aspectos generales de los individuos, haciendo por tanto, que se intervenga en forma 

directa y coordinada, esta intervención deberá ser siempre estatal, aunque en las 

conceptualidades del neoliberalismo, se plantee que el mercado es lo suficientemente eficaz 

y eficiente, para generar las oportunidades de mejora de estos individuos.   

 

                                                           
6
 Isabel Licha y Carlos Gerardo Molina, Documentos de Trabajo del Indes.I-58 
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Existe un nuevo tipo de coordinación, y esta estará dada por la “integración de políticas”,
7
 

donde como se expresó anteriormente, el papel del gobierno central es clave para alcanzar, 

a través de la autoridad, el desarrollo de la misión de la organización de una manera más 

integrada. 

Lo político tiende a ser la plataforma necesaria para el desarrollo de todas las estrategias de 

resolución de los conflictos que genera la pobreza y la indigencia, el Estado no hace otra 

cosa que es dar sus beneficios con completitud en el sistema, y las políticas sectoriales a 

aplicar en sus casos. Ambos programas efectúan las acciones pertinentes de coordinación 

social, donde los intervinientes participan en los desarrollos sustanciales de los programas, 

haciendo que la verticalidad sea positiva y no coercitiva; el conocer la falta de desarrollo 

para alcanzar los estándares de vida necesario, permiten además que la pirámide del Estado 

sea horizontal y transversal, en síntesis participativa. 

El actuar de ambos programas en los territorios sub nacionales, generan las interrelaciones 

entre ellos, haciendo que su aplicabilidad no sea de corte asistencial, sino que tienen 

regulaciones de comportamiento para acceder a ellos, dando por tanto, la certeza de que se 

cumplan condicionantes necesarios previo a la entrega de ellos. 

Si bien es cierto se ha dejado de manifiesto, que ambos programas estatales actúan en 

forma coordinada, no deberemos omitir lo que señala Isabel Licha y Carlos Gerardo 

Molina, en su documento de trabajo I-58, que señala que la coordinación como proceso, 

debe considerar las siguientes características, a saber: 

¶ Es un proceso político y técnico a la vez. 

¶ Es un proceso participativo y concertado. 

¶ Es un proceso horizontal y vertical a la vez. 

¶ Es un proceso de diferentes alcances; macro, meso y micro. 

 

 

                                                           
7
 Peters,1998b 
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3.1) Evolución de la Pobreza 

La evolución de la pobreza desde 2006 queda de manifiesto en la casen, pero no obstante se 

puede señalar que a pesar de los esfuerzos del Estado, existen tres grandes factores, a saber: 

¶ Falla en la focalización. Los programas no están llegando a los públicos objetivos, 

esto se debe a: 

a) Ficha de Protección Social fue creada el año 2007, y no valida el auto reporte del 

usuario. 

b) Los programas del sistema de protección social que debieran llegar a la pobreza 

extrema (primer 5%), están llegando hasta el primer 20% de la población, de 

manera prácticamente aleatoria. 

 

¶ Programa Puente, el principal programa del sistema de protección social creado 

desde el año 2002, no apuntaba a la reducción de la pobreza, sino a conectar la 

oferta del Estado con personas en el primer 5% de la población. Esto  se basaba en 

el supuesto que este público estaba excluido socialmente, y necesitaba que el Estado 

golpeara su puerta para llevarle la oferta pública. 

¶ El sistema de protección social es altamente asistencialista, y no generó auto 

sustento en las familias usuarias. 

 

3.2) Áreas de mejora de ambos programas e indicadores: 

Desde el año 2010 las áreas de mejora han sido, a saber: 

¶ Mejorar el instrumento de focalización: 

a)  mejorando el instrumento. 

b)  validando los datos de auto reporte. 

 

¶ Crear programas que fomenten el sustento de la familia por sus propios medios. 

a) Las transferencias condicionadas del Ingreso Ético Familiar, buscan incentivar a 

la familia a cumplir con chequeos médicos en sus niños menores de 6 años, 

asistencia en los 6 – 18 años. 
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b) Adicionalmente, el Ingreso Ético Familiar busca: 

i) entregar una transferencia inmediata a la gente en situación de pobreza 

extrema, sin cumplimiento de condicionantes, sino por el hecho de vivir en 

indigencia y necesitar un apoyo efectivo y seguro. 

ii) premiar la excelencia académica del primer 30% de cada generación para 

niños en pobreza extrema. 

iii) premiar el trabajo de la mujer que vive en el primer 40% de la población. 

 

¶ El principal indicador es el nivel de pobreza extrema en Casen. Esto tuvo una baja 

del 24% en pobreza extrema, desde el 2009 al 2011. 

 

3.3) Aporte temático del Chile Solidario, Asignación Social y otros programas, cuál es su 

aporte. 

3.3.1) Chile Solidario: 

¶ Tiene cuatro programas: 

i) Calle, a personas en situación de calle. Se focaliza por situación. 

ii) Vínculos a tercera edad en primer 5%. Focaliza por Ficha de Protección Social. 

iii) Abriendo Caminos a hijos de privados de libertad. Focaliza Gendarmería de 

Chile. 

iiii) Puente a familias en pobreza extrema. Focaliza por Ficha de Protección Social. 
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3.3.2) Datos a considerar, y que fueron expuestos en la Casen: 

¶ La variable clave que determina la línea de pobreza es el valor de la Canasta 

Familiar. 

¶ Entre noviembre de 2009 y noviembre de 2011 la CBA aumento en 12,4%, en tanto 

que el IPC subió un 6,5%. 

¶ La línea de la pobreza paso de $ 64.137 en noviembre de 2009, a $72.098 en 

noviembre de 2011, es decir se desplazó hacia arriba en 12,4%. 

¶ La línea de pobreza extrema o indigencia, pasó de $32.068 a $ 36.049. 

¶ La casen permite establecer qué porcentaje de la población vive con ingresos 

mensuales por persona, inferiores a la línea de pobreza y de pobreza extrema, según 

lo siguiente: 

i. Noviembre 2009, pobreza 15,1%; Pobreza Extrema 3,7%. 

ii.  Noviembre 2011, pobreza 14,4 %; pobreza Extrema 2,8%. 

iii.  En términos porcentuales, la caída de la pobreza es de 5%, y la disminución 

de la pobreza extrema es de 24%. 

¶ Los factores más importantes que han influido en la evolución de la pobreza en 

estos últimos dos años son, a saber: 

i. El alza del precio de los alimentos. 

ii.  El terremoto. 

iii.  El aumento del empleo. 

iv. El incremento de sueldos. 

v. Las políticas sociales. 

¶ Se comienza a revertir la tendencia al alza de la pobreza, que se produjo entre el 

2006 y el 2009. 

¶ La pobreza extrema o indigencia desciende a niveles anteriores al 2006, y según los 

datos sería la más baja, de las últimas décadas. 

¶ La casen muestra en términos genérales lo siguiente: 
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i) El alza del precio de los alimentos por sobre el IPC, significo que 260 mil 

personas cayeran a la pobreza en el periodo. 

ii)  El efecto del aumento en el empleo, y de también de los mayores sueldos, 

hizo que 321 mil personas dejaran la pobreza.   

iii)  El efecto del empleo y de políticas sociales más focalizadas, tuvo su mayor 

impacto en la disminución de la pobreza extrema. 

- La pobreza extrema pasa de 620 mil personas en noviembre 2009 a 

472 mil personas. 

- Esto significa que 148 mil, es decir, 1 de cada 4, dejaron la pobreza 

extrema en el periodo considerado. 

- La pobreza extrema se reduce a niveles inferiores a los del 2006, y es 

la más baja de las últimas décadas. 

¶ El efecto del terremoto es difícil de medir y requiere un análisis más profundo de los 

datos. 

¶ Lo más probable es que la pobreza aumento en los meses siguientes al 27F (casen 

post – terremoto de 18%), para caer durante el año 2011. 

¶ Existen dos regiones afectadas por el terremoto, como Maule y O´Higgins, muestran 

bajas importantes en la pobreza. 

¶ Las Regiones de Valparaíso, Bío-Bío y Metropolitana no ocurrió lo mismo. 

¶ Existía compromiso del Gobierno de que el índice de la pobreza extrema cayera a 

menos del 1%, está en la actualidad en 2,8%. 

¶ Las políticas más importantes para lograr esa meta, además del aumento del empleo, 

serán: 

i) El ingreso Ético Familiar, que parte el 01 de Septiembre. 

ii)  El Bono al Trabajo de la Mujer, con postulaciones ya abiertas. 

iii)  El aumento de la cobertura en jardines infantiles y educación 

prescolar. 
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La fuente de datos anterior nos permite colegir, que los programas analizados son cruzados 

por distintas variables, las cuales mantienen como elemento primario el ingreso, que podrá 

ser de cuenta propia o de transferencia de subsidios desde el estado. Estos ingresos del 

hogar, nos permiten a su vez las estrategias de la ejecución y de la visión que conlleva la 

aplicación de las políticas sociales o el gerenciamiento social que desarrollan los agentes 

del estado. Los programas en si son “innovación”, debido a que existe diseño territorial de 

servicios, crean nuevos nichos de intervención, redefinen el valor del estado y su 

preocupación por la pobreza, los que participan de él validan las observaciones de campo 

de los territorios subnacionales, los cuales hasta antes de estos programas, la focalización 

no era tan directa, se aprende a trabajar de cara a la pobreza y su interviniente social y 

económico de la estructuras de la propia sociedad, esto porque se acepta y se conocen las 

consecuencias de la pobreza, que es atacada con emprendimiento y creatividad. 

3.3.3) Áreas de mejora: 

¶ Las áreas de mejora están dadas por la extracción territorial de los bolsones de 

pobreza, y que estaban insertos como números en las comunas, esto programas 

visibilizaron y pusieron nombre y apellido, a quienes formaban parte de estos de 

estos “pobres”. Si bien es cierto los mayores beneficiados son las mujeres, que a su 

vez tienen la doble militancia de ser, por un lado mujer y por otra tienen la 

condición de ser jefes de hogar, particularidad otorgada por el abandono de sus 

parejas, dando la inercia de ser quienes asumen las responsabilidades, tanto sociales 

como económicas. 

¶ Las mujeres son las que son más proclives a requerir del Estado, los beneficios que 

tiene esta parrilla programática de subsidios, son quienes más cobran los montos 

puestos a disposición. Si bien es cierto en la última Casen los números demostraron 

otra cosa, a manera de ejemplo el año 2006 existían 13,1 puntos porcentuales de 

varones en estado de pobreza, el año 2011 disminuyo a 13,3 puntos porcentuales, la 

explicación es por la oferta de empleo existente. En el caso de las mujeres el año 

2006 existían 14,3 puntos porcentuales de mujeres en estado de pobreza, el año 

2011 existían 15,5 puntos porcentuales de mujeres en ese estado. 



34 
 

¶ Explicaciones podrán haber muchas, pero el doble rol enunciado anteriormente, 

parece ser la condicionante más llevadera, la poca movilidad que tienen para 

acercarse al Estado, los programas estudiados parecen ser la única salida 

momentánea para ello.  

¶ Cuando se instruye la Asignación Social, se visualiza a futuro como una primera 

etapa de consolidación de uniformidad de los ingresos, es decir es la primera etapa 

del IEF (ingreso ético familiar), dando el inicio de una serie de medidas del Estado 

para la superación de la pobreza extrema, siendo el año 2014 el culmine de aquellos. 

Se premiará el esfuerzo familiar, y en directa relación de aquellas mujeres que se 

inserten al sistema, donde el trabajo que realicen es el punto de partida para esta 

salida. Se señala como un área de mejora importante, porque los subsidios serán 

entregados bajo un compromiso, y no por tener este estado, la situación será 

diametralmente opuesta a lo que existía previo a la consagración de los dos 

programas sujetos a estudio. La complementación de este beneficio es tener una 

asignación base y bonificaciones directas para las familias insertas. 

¶ Estos programas generan distribuciones más focalizadas, generando por tanto, 

discriminaciones positivas en los grupos intervenidos, por una mayor cuota de 

beneficios económicos. 

¶ Persiguen modificaciones y cambios en el tejido social de los grupos focalizados, es 

decir, reparten oportunidades en forma directa. 

¶ Mejoras en la gestión del Estado, ya que aplican según la norma instrumentos de 

gestión política, económica y comunitaria. 

¶ La interrelación entre los programas, no se consideran como hechos aislados, sino 

que son precipitantes del mejoramiento de los accesos a las políticas sociales, es 

decir, es relacional en el tema del mejoramiento de los estándares de los ciudadanos. 

¶ Genera relaciones sistémicas en el aparato del Estado, lo anterior desde lo local a lo 

central, teniendo como objetivo al ciudadano en estado de pobreza o en estado de 

indigencia. 
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Conclusiones. 

 

De lo expuesto, nos permite aplicar la conceptualización del “capital social”, donde al 

integrar a los pobres en la mirada gubernamental, no se les excluye de los aspectos 

económicos  que este Estado debe tener, en los procesos económicos que son generados por 

el crecimiento de las economías. El Estado como tal, no sólo entrega subsidios u otros 

aportes, sino que al integrarlos como una variable de los presupuestos, hacen de este sector 

vulnerable, un capital que está a la espera de poder desarrollar, las potencialidades que ellos 

tienen; estas potencialidades también tienen un costo que el Estado puede ofertar, y será el 

elemento necesario de recuperación del capital entregado. 

Este capital social tiene una relación de interdependencia con las políticas sociales, debido 

a que es un activo que tiene el Estado para enfrentar los estados de necesidad, además al 

analizar los programas de “chile solidario” y “asignación social”, nos permiten colegir de la 

importancia que el conjunto de la sociedad está dando al tema de pobreza, no se ve como 

algo lejano sino como una tarea a solucionar en el corto plazo. 

Sabemos que existe en la actualidad una segregación en el acceso a ingresos dignos, pero 

no se podrá desconocer, que el Estado tuvo un antes y un después con la creación de estos 

programas. 

El actual trabajo sectorial que desarrolla el Estado, permite darle este enfoque de desarrollo 

humano. Las carencias ya fueron evaluadas, ahora lo que se necesita es el ataque frontal de 

los ciudadanos, para que el trabajo que desarrollan sea de calidad, permitiéndoles un 

desenvolvimiento cualitativo. Los programas en estudio nos permiten además ver otra 

arista, que es la determinación del desarrollo humano como fuente de superación, 

anteriormente no existía esa línea de acción, solo era la clásica ayuda sin determinación de 

progreso. Esto se da con el acceso preferente a la asistencia y promoción social. 
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No obstante lo expuesto, las conceptuosidades que puede implicar lo consignado como 

social, hacen que los programas que se den desde el Estado para la superación de la 

pobreza. Permiten que la focalización sea entendida como “el arte” de la realización final 

para la ejecución sectorial de la ayuda que se entregue, haciendo que ello nos genere las 

interactuación pertinente de intervención, en  las formas que el Estado tiene para ello. Si 

bien es cierto, que desde la década de los ochenta, en nuestro país se trabaja e internaliza el 

concepto de la subsidiariedad, que no alcanza a abracar a todos los estamentos de la 

población, que viene de una profunda crisis mundial de los mercados económicos, donde 

son afectados los “comodities” de los países emergentes como el nuestro, dando origen al 

quiebre de los niveles de empleo, de los niveles de inversión tanto interna como externa.  

Esta situación se ve nuevamente más agresiva en la década del noventa, donde se conjugan 

dos excepciones que una sociedad no ve con mucha facilidad, es decir, la conjunción del 

término de una gobierno autoritario, a una sociedad de corte social demócrata, donde los 

niveles de expectativas son difíciles de satisfacer, además los mercados mundiales están 

afectados creando sociedades en “paro”, y el Estado busca resarcir a través de programas de 

ayuda, las carencias en que se encuentra la sociedad. 

Cuando hablamos en términos precedentes de que el “Estado” debe ejecutar  todo para la 

generación del bienestar de los individuos, sea cual fuere su orientación económica o 

filosófica, hace que se den aspectos de tensión societal, pero: “esta tensión se dirige hacia 

una posesión, y toda posesión da nacimiento a una nueva tensión”
8
, cuando se piensa en 

que la inyección de recursos hacia los que estaban de alguna manera fuera del sistema,  que 

no disfrutaban de las “bondades del sistema económico”, se dan diferentes opciones que ya 

habían tenido una historia, paro que no se centraban en una focalización real, es decir, no se 

ajustaban a parámetros de control, o mejor dicho, no se tenía una retroalimentación del 

verdadero ingreso y aprovechamiento de estos fondos, en quien si lo necesitaba. 

 

 

                                                           
8
 Michele Federico Sciacca, El Hombre, Este Desequilibrado, Pág. N° 146. 
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 La ejecución de ello se hizo con el concurso de leyes que permitieran el control, la 

focalización, y que existan organismos a nivel de la comuna que entreguen, y efectúen un 

seguimiento y cumplimiento de etapas acotadas de ejecución. 

Podrán haber distorsiones, en las tareas de trabajo de ambos programas, pero las 

herramientas de control permiten realizar las auditorias necesarias, para la salvaguarda del 

acceso de los ciudadanos que realmente lo necesiten, los organismos de control con pruebas 

selectivas y de circularización, hacen que se tenga en realizad la tranquilidad necesaria de 

ejecución, y los aspectos de distorsión administrativa y financiera son castigadas con rigor, 

por ser fondos públicos. 

La sociedad Chilena en los últimas décadas registro períodos de bonanza, y otros de 

características complicadas, haciendo que la intervención del Estado se haya realizado con 

la profundidad necesaria para el resurgimiento de la prosperidad, donde esta dependerá 

exclusivamente de las rentas de capital que la propia economía genere, cada actividad 

económica que va de lo micro a lo macro, mueve a todos los elementos corporativos, 

siendo estos públicos o privados. Esto lo podríamos representar con las compras diarias de 

supervivencia de la sociedad, donde existe esta transferencia económica de bienes y 

servicios, lo que da al término de un período fiscal, el ingreso de impuestos a las arcas para 

la ejecución de los programas sociales, entre los cuales se encuentran los señalados en este 

estudio. 

Cuando se habla de “Chile Solidario y de Asignación Social”, no podemos quedarnos en 

que estos programas se hicieron por tema de concepción divina, o de otra manifestación, 

sino que a nuestro juicio se podría explicar, según lo expresado por Keynes en cuatro de sus 

ideas principales. 
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Y que   fueron expresadas en su libro “Teoría General del empleo, el interés y el dinero”, de 

estas cuatro ideas la que más se acerca a nuestro trabajo se expresa en: “la prosperidad 

depende del fluir continuo de un volumen suficiente de gastos en la economía. Como quiera 

que el gasto de los consumidores sea relativamente estable, los cambios en el ciclo 

económico están determinados por los cambios en el volumen del gasto en inversión. Si la 

inversión decae, el gasto disminuye, la renta disminuye y se inicia la contracción”.
9
 

Cuando se logra lo anterior, los programas comentados son eficientes debido a que los 

flujos de recursos de la economía son los suficientes, ya que los manejos de nuestra 

economía en las ultimas crisis fueron  pragmáticos, es decir, en los tiempos de bonanza se 

ahorraron los excedentes de esta economía, sin dejar de lado a quienes como se dijo 

anteriormente, se encontraban al margen de la economía, los programas los acercaron en lo 

económico, en lo social, en la salud, en la educación, en la identidad de ciudadano y en la 

caracterización de sujetos con derechos y deberes ante la sociedad, es decir, fueron 

visibilizados. 

No se puede dejar de lado en este estudio, una visión más modernista de la actual situación 

que permite de una vez atacar de frente los bolsones de pobreza, que de acuerdo a lo que 

uno  lee en otras publicaciones de América Latina, nuestra pobreza tiene características 

muy locales, y no contienen otros elementos que hacen peligrar la plena convivencia 

democrática, con prácticas populistas que ofrecen más allá de sus propias realidades y 

recursos. Una de estas es lo que expresa Sebastián Edwards, en su libro “Populismo o 

Mercados, el dilema de América Latina, donde en el capítulo: “Chile, La Estrella 

Latinoamericana más Brillante”,  se señala:” durante las últimas tres décadas Chile se ha 

convertido en la estrella más brillante y, hasta se podría argumentar que es la única de 

América Latina.  

 

 

                                                           
9
 Heilbroner, Robert L., Vida y Doctrina de los grandes economistas, Vol. II, Ed.Orbis Barcelona, 1984, 

pp.160-164. 



39 
 

El crecimiento ha sido vigoroso, las instituciones funcionan, las condiciones sociales han 

mejorado marcadamente, prevalece el imperio de la ley, y la democracia. Hoy en día prima 

un enfoque práctico que busca acuerdos y coincidencias, y una visión moderna de la 

política, del mundo, de la economía y de la globalización”
10

 

Los programas sociales permitieron afianzar las condiciones de los ciudadanos no 

visibilizados, pero se logró con grandes esfuerzos como se ha expresado latamente en este 

estudio, pero no obstante, se hace un deber recalcar que el concepto del Estado no es 

entregar recursos por si, sino que estos permitan en definitiva el resurgimiento de las 

condiciones de vida de los ciudadanos, y les den las herramientas y condiciones necesarias 

para la sobrevivencia diaria, de ellos y su grupo familiar. La generación de las distintas 

operaciones del Estado, harán que se surjan y se desarrollen como núcleo familiar, y que 

esta sobrevivencia no sea con una vuelta a caer, bajo de la línea de la pobreza. Si fuera así 

existe algún paso que no se cumplió, desde lo estatal como de lo personal. 

Se podrá agregar: “todo esto resulto en un incremento de la productividad y la eficiencia, en 

una fuente de emprendimiento, en el nacimiento de un sector privado innovador y en un 

giro hacia la prosperidad. Chile empezó a operar de acuerdo a las reglas del capitalismo 

innovador de Joseph Schumpeter”.
11

 

Este estudio en líneas generales y particulares, nos permite poder conocer y entender los 

programas de gobierno de focalización de la pobreza, si bien es cierto, no se estudió  toda la 

batería existente, sino que se eligieron las más representativos, esto de acuerdo a nuestro 

punto de vista, además los aspectos de inclusión social, las mejoras socio económicas, la 

disminución de la pobreza dura, y la integralidad que se logra con ellos, permiten colegir 

que los indicadores se mejoren en forma definitiva, haciendo que sea transversal la 

operatividad que se logre, donde el punto crucial será por siempre el empleo.  

 

 

 

                                                           
10

 Sebastián Edwards, Populismo o Mercados, El dilema de América Latina, Pág. N° 146. 
11

 Sebastián Edwards, Populismo o Mercados, El dilema de América Latina, Pág. N° 147. 
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ANEXO 1 

Definiciones 

Para este trabajo se hace necesario poder contextualizar algunos términos que se usaran en 

este trabajo, a saber: 

Desarrollo: el desarrollo es el resultado de un proceso que se produce en un tiempo 

determinado, y que por tanto lo llevara a efecto actores determinados, los cuales a su vez 

comparten una visión de lo que es desarrollo, y sabrán como producirlo.  

“los valores globales, y sobre todo, los derechos humanos, en su doble dimensión de 

derechos civiles y políticos, por una parte, y derechos económicos sociales y culturales, por 

otra, deberían considerarse hoy como el marco ético para la formulación de las políticas de 

desarrollo”.
12

  

Se puede afirmar que una sociedad es desarrollada, cuando se garantiza a todos sus 

miembros esos derechos, y el proceso de avance en el ejercicio de esos derechos. 

Desarrollo Social: es más que la satisfacción de necesidades (económicas) en el espacio de 

los bienes sociales, como salud, educación y vivienda. El objetivo del desarrollo social es la 

Cohesión Social. 

Cohesión Social: “el grado de interdependencia entre los miembros de una sociedad 

basados en la identidad común, la solidaridad y la confianza. Se funda en el desarrollo de 

una comunidad de valores compartidos, de metas y objetivos comunes bajo una situación 

de igualdad de oportunidades, y basados en la reciprocidad”. (Fuente presentación de 

Mideplan). 

Hará además referencia a la integración y participación de todos los ciudadanos en la vida 

económica, social y política 

La cohesión social permite superar la pobreza y la desigualdad, mejorar la calidad de vida y 

lograr progresivamente la plena realización de los derechos ciudadanos. 

                                                           
12

 Ocampo,2001 
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Política Social: “la centralidad otorgada a la política social responde al convencimiento, de 

que su contribución a la construcción, de formas más inclusivas de organización social, 

además de ser decisiva para el logro de un mayor desarrollo social, incide 

significativamente, tanto en los procesos de crecimiento y de modernización económica, 

como en los procesos de consolidación y profundización de la democracia”.
13

  

“la política social, contribuye a la gobernabilidad (governance), y a la relegitimación del 

Estado”.
14

  

Crecimiento Económico: “el crecimiento económico es una herramienta para la reducción 

de la pobreza”.
15

  

El crecimiento económico actúa a través del mercado laboral y de la recaudación tributaria 

para gasto social;  “el crecimiento económico genera oportunidades para aprovecharlas, se 

requieren capacidades”.
16

  

Focalización: es un instrumento para incluir a los excluidos. Los tipos son de comprobación 

de medios, focalización geográfica, y asamblea comunitaria. 

Pobreza: es la no satisfacción de las necesidades básicas de acuerdo a los criterios 

culturales de la sociedad. Las políticas contra la pobreza son: subsidios generales a la 

oferta; distribución de bienes; empleos de emergencia y fondos de emergencias o de 

inversión social. La pobreza se podrá dividir por diferencias en absoluta y relativa, la 

absoluta es vivir con uno o dos dólares diarios, y la relativa es lo de Europa. Para la 

superación de la pobreza existen tres términos para entenderla, estos son: a) generación de 

oportunidades, que es dada por el acceso a activos, como son el empleo, créditos, etc.; b) 

desarrollo de capacidades, que es la inversión social como es la educación, salud y 

vivienda.; c) protección social es para enfrentar los riesgos.
17

 

 

                                                           
13

 Palma, 2004. 
14

 Franco, 1990b. 
15

 Banco Mundial (1990 y 2001),Lipton y Rovallion, 1993. 
16

 De Janvry Sadoulet, 1999. 
17

 Franco, Clase en Flacso, 2000. 
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Exclusión Social: “exclusión social es una especie de injusticia pero no siempre una total 

privación, que pueda remediarse con una redistribución. Por el contrario, el concepto se 

ubica en la intersección de dos dimensiones de la justicia social, la mala distribución del 

ingreso, y de la falta de reconocimiento”.
18

  

Es la negación del acceso igualitario a las oportunidades impuestas, por un grupo de la 

sociedad a otro, posee dimensiones tanto espaciales como intergeneracionales, y es una 

condición estructural en lugar de transitoria. Las características que se podrán mencionar 

son: a) invisibilidad en las estadísticas; b) comparten pobreza y desventajas; c) son sujetos 

de discriminación y estigmatización; d) sufren desventajas acumulativas. 

Inclusión Social: “se requiere una visión política bifocal, que significa mirar 

simultáneamente y analíticamente a través de los lentes de la distribución, y el 

reconocimiento”.
19

  

Chile Solidario: es un conjunto de acciones con familias y con personas en situación de 

extrema pobreza, orientadas a desarrollar capacidades que les permitan tener acceso, a los 

subsidios y prestaciones legales vigentes, en síntesis, se pretende lograr el mejoramiento de 

las condiciones d vida. Esta política es intersectorial, coordinada y financiada por el Estado 

a través de Mideplan. 

Asignación Social: es un beneficio de carácter extraordinario, el cual es otorgado por el 

Estado, que servirá de apoyo directo a las personas, y familias de menores ingresos o en 

situación de pobreza. Esta prestación de carácter monetario es de cargo fiscal a quienes 

forman parte del Sistema de Protección Social Chile Solidario. 

Necesidades Básicas: vivienda, salud, educación, seguridad social, alimentación, agua 

potable, servicios, etc. 

Subsidio: es una forma del Estado en apoyar económicamente a determinado sector de la 

población, con el fin de hacer que los bienes y servicios, sean con un costo menor su 

acceso. 

                                                           
18

 Fraser,1990 
19

 Fraser,1990 
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Es un recurso destinado a mejorar las condiciones de vida, a la población menos favorecida 

con los desarrollo económicos; a los cuales no le es posible cubrir las necesidades básicas 

se sustentación alimentaria, de salud, de educación, y de otros. 

Indigencia: es la falta de medios para satisfacer las necesidades básicas de sustentación 

humana. La falta de ingresos propios, es la característica basal de su condición, el indigente 

no tiene empleo o tiene un trabajo no decente. 

Línea de la Pobreza: “es el valor en términos monetarios del bienestar económico 

individual, como lo es el gasto en todos los bienes y servicios, en el cual estas necesidades 

básicas se encuentran en unos precios dados, y con referencias probadas. La gente es 

juzgada como pobre si y solo si, su gasto está por debajo de esta línea, y la medición de la 

pobreza se estima en la distribución cursada (como el índice Head – Count dado para la 

proporción que está debajo de la línea). Las diferencias metodológicas de esta 

aproximación se conoce que producirán diferentes medidas de pobreza”.
20

  

Las líneas de pobreza vinculan estrechamente la pobreza, con la desigualdad económica. 

Índice Head- Count: es la cantidad de personas en relación de dependencia. 

Valor de Línea de Pobreza: personas que viven con un ingreso monetario menor a los 

$72.098 mensuales. (Casen 2011). 

Valor de Línea de Indigencia: personas que viven un ingreso monetario menor a los 

$36.049  mensuales. (Casen 2011).  

Canasta Básica de Alimentos: el costo de esta Canasta al mes de febrero de 2012, es de 

$36.443 

 

 

 

                                                           
20

 Pradhan y Ravallion, 2000. 
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Medición de la Pobreza: “se entiende el caracterizarla en términos de tres variables: la 

incidencia de la pobreza (el número de pobres), la intensidad de la pobreza (cuan pobres 

son los pobres, la diferencia entre el ingreso de los pobres  y la línea de la pobreza) y, la 

severidad de la pobreza (distribución del ingreso, al interior de los pobres o el grado de 

desigualdad entre los pobres).
21

  

Seguridad Social: es un derecho que le asiste a toda persona o grupo de personas, a una 

protección de carácter básica para la satisfacción de los estados de necesidad. Es un sistema 

de seguros que `proporciona el Estado, y que tiene como fin último, el rescate de las 

poblaciones carentes y, velar  por los inicios de la vejez de aquella. Los principios más 

importantes son: universalidad, solidaridad, integralidad, unidad, etc. 

Ingreso Ético Familiar: es un complemento de los ingresos mensuales de las familias más 

vulnerables. El objetivo del Ingreso Ético Familiar es que las personas superan la pobreza 

por sí mismo, es decir, con su propio esfuerzo intelectual y físico. Su basamento es en base 

a dos elementos Seguridad y Oportunidad; y las transferencia monetarias se otorgaran solo 

por el hecho de vivir en situación de pobreza; las transferencias monetarias a estas familias 

se entregaran en base a tres apoyos que da, la dignidad, los deberes y los logros. 

Identidad Social: son todos aquellos atributos reconocibles en un sujeto, y que son 

compartidos con otros miembros del grupo de pertenencia. La identidad siempre es social y 

dinámica. 

Política Pública: se entenderán como los programas que un gobierno cualquiera sea su 

signo ideológico y, que desarrollo en función de un problema o situación establecida. Son 

las acciones de este gobierno, es una acción expresada por este, que busca como dar 

respuesta a las diversas demandas de la sociedad. 

 

 

                                                           
21

 Amartya Sen, 1976. 
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Casen: es una encuesta que se realiza a nivel nacional, regional, urbano, comunal y rural, 

por parte de Mideplan, la cual entrega información sobre el comportamiento en estos 

territorios, respecto a las condiciones socio económicas del país, en las 355 comunas que 

conforman al país; la última versión fue en el año 2006. Además se visualizan las 

características de la pobreza, la distribución y composición de los ingresos en los hogares, a 

los beneficiarios de todos los programas sociales del Estado. 
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Evolución de la Pobreza e Indigencia, Chile 1990 – 2006 

 

(Porcentaje sobre la población) 

 

AÑOS 

TOTAL POBRE* INDIGENTE 

Nro. % Nro. % 

1990 4 968 3 38,6 1 674 7 13,0 

1992 4 390 6 32,8 1 206 4 9,0 

1994 3 815 9 27,7 1 045 1 7,6 

1996 3 320 5 23,2 822 4 5,7 

1998 3 184 0 21,6 825 5 5,6 

2000 3 038 9 20,2 838 2 5,6 

2003 2 905 4 18,7 726 5 4,7 

2006 2 208 9 13,7 516 7 3,2 

 

*Corresponde a la suma de pobres no indigentes más indigentes. Se excluye el servicio 

doméstico puertas adentro y su núcleo familiar. 

 

Fuente: Mideplan. Serie de análisis de resultados de la Encuesta de Caracterización 

Socioeconómica Nacional (Casen) 2006. Nº1. La situación de la Pobreza en Chile 2006. 
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Evolución de la Pobreza por Sexo, Chile 1990 – 2006. 

 

AÑOS TOTAL POBRE* INDIGENTE POBRE INDIGENTE 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

1990 37,9 39,3 12,7 13,3 25,1 26,0 

1992 32,3 33,4 8,8 9,2 23,5 24,2 

1994 27,1 28,1 7,3 7,8 19,8 20,3 

1996 22,9 23,5 5,7 5,8 17,2 17,7 

1998 21,4 21,9 5,5 5,7 16,0 16,1 

2000 20,0 20,4 5,4 5,7 14,6 14,7 

2003 18,3 19,0 4,5 4,8 13,8 14,2 

2006 13,0 14,3 3,0 3,4 10,0 10,9 

 

*Corresponde a la suma de pobres no indigentes más indigentes. Se excluye el servicio 

doméstico puertas adentro y su núcleo familiar. 

 

Fuente: Mideplan. Serie de análisis de resultados de la Encuesta de Caracterización 

Socioeconómica Nacional (Casen) 2006. Nº 1 La situación de la Pobreza en Chile 2006. 
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Incidencia de la Pobreza por Grupos de Edad, Chile 1990 – 2006 

 

(Porcentaje sobre la población respectiva) 

AÑOS 0 – 3 años 4 – 17 años 

Pobre** Indigente Pobre no 

Indigente 

Pobre**  Indigente Pobre no 

Indigente 

1990 52,7 20,4 32,3 50,0 18,9 31,1 

1992 47,1 14,8 32,3 43,1 13,3 29,8 

1994 39,8 12,2 27,6 37,5 11,3 26,2 

1996 34,9 9,7 25,3 31,5 8,3 23,3 

1998 31,6 8,8 22,7 29,7 8,1 21,7 

2000 29,5 8,6 20,9 28,2 8,2 19,9 

2003 28,0 7,6 20,3 26,3 7,1 19,2 

2006 21,8 5,2 16,7 20,3 5,1 15,2 

 

**Corresponde a la suma de pobres no indigentes más indigentes. Se excluye el servicio 

doméstico puertas adentro y su núcleo familiar. 

 

Fuente: Mideplan. Serie de análisis de resultados de la Encuesta de Caracterización 

Socioeconómica Nacional (Casen) 2006. Nº 1. La situación de la Pobreza en Chile 2006. 
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Incidencia de la Pobreza e Indigencia por Pertenencia a Pueblos Indígenas,  

Chile 1996 – 2006 

 

(Porcentaje sobre la población respectiva)  

AÑOS Total Pobre* Indigente Pobre No Indigente 

Indígena No 

Indígena 

Indígena No 

Indígena 

Indígena No 

Indígena 

1996 35,1 22,7 11,0 5,5 24,1 17,2 

2000 32,4 19,7 11,3 5,3 21,1 14,3 

2003 29,4 18,1 8,6 4,4 20,8 13,6 

2006 19,0 13,3 4,7 3,1 14,3 10,2 

 

*Corresponde a la suma de pobres no indigentes más indigentes. Se excluye el servicio 

doméstico puertas adentro y su núcleo familiar. 

 

Fuente: Mideplan. Serie de análisis de resultados de la Encuesta de Caracterización 

socioeconómica Nacional (Casen) 2006. Nº 1. La situación de la Pobreza en Chile 2006.   
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Composición de los Hogares por Sexo del Jefe de Hogar según situación de Pobreza, 

Chile 1990 – 2006 

 

(Porcentaje sobre el respectivo total de Hogares) 

AÑOS Total Pobre* Indigente Pobre No Indigente 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

1990 80,1 19,9 77,6 22,4 81,2 18,8 

2003 72,3 27,7 67,2 32,8 74,0 26,0 

2006 62,8 37,2 55,2 44,8 65,3 34,7 

 

*Corresponde a la suma de pobres no indigentes más indigentes. Se excluye el servicio 

doméstico puertas adentro y su núcleo familiar. 

Fuente: Mideplan. Serie de análisis de resultados de la Encuesta de Caracterización 

Socioeconómica Nacional (Casen) 2006. Nº1. La situación de la Pobreza en Chile 2006. 
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Participación en el Ingreso de los Hogares por Quintil de ingreso Per Cápita*, Chile 

1990 – 2006 

 

AÑOS 40% 40% 40% 

Bajo Medio Alto 

1990 13,7 29,0 57,3 

1995 13,1 29,8 57,5 

2000 15,0 31,6 53,4 

2001 17,3 33,8 48,9 

2002 17,0 35,3 47,6 

2003 17,1 33,9 49,1 

2004 17,3 35,4 47,4 

2005 17,8 35,6 46,5 

2006 18,1 34,7 47,3 

 

*Incluye ingresos de la Ocupación y otras fuentes.  Excluye Personal de Servicio 

Doméstico Puertas Adentro. 

Fuente: INE. Ingresos de Hogares y personas. Encuesta Suplementaria de Ingresos de cada 

año. 



53 
 

En Chile, se considera que un hogar está en situación de pobreza extrema si su ingreso por 

persona es inferior al ingreso mínimo establecido  para satisfacer las necesidades 

nutricionales de una persona, esto es, al valor de una canasta básica de alimentos CBA. 

Mideplan realiza un seguimiento mensual de la evolución de los precios de los bienes que 

componen esta canasta, dada su fuerte incidencia en la capacidad de los hogares para 

satisfacer las necesidades de sus miembros o, en otras palabras, en su situación de pobreza. 

Si bien los bienes de la CBA forman parte  de la canasta con la que se calcula el índice de 

precios de alimentos y bebidas no alcohólicas, ambas canastas difieren tanto en la cantidad 

de bienes, como en las distintas ponderaciones de los mismos. 

 

Cuadro comparativo porcentual entre la población indigente y pobre, de Chile entre 

los años 1969 – 1998. 

  

Chile 

AÑOS INDIGENTES POBRES 

1969 6 17 

1983 30  

1985 25 45 

1987 17 45 

1990 12,9 38,6 

1994 7,6 27,5 

1996 5,8 23,2 

1998 5,6 21,7 

2000 5,7 20,6 

 

FUENTE: Altimir (1979); Rodriguez (1985); Torche (1987); Mideplan (1996); Mideplan 

(1999). 



54 
 

ANEXO2 

 

 

CUADROS ESTADISTICOS DE BENEFICIOS SOCIALES TALES COMO: 

 

1) Chile Solidario año 2011, separados por Regiones. 

2) Subsidio Único Familiar, separado por Regiones, año 2011. 

3) Bonificación Ingreso Ético Familiar (Asignación Social), separado por Región año 2012. 

 

*Fuente de datos estadísticos, anuario 2011 y datos del 2012, del Instituto de Previsión Social (IPS). 
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 344 236 344 0 249 1.173 0 1.748 2.921

Monto (M$) 4.774 2.496 2.501 0 1.723 11.494 0 12.096 23.589

Nº Benef. 379 218 328 0 265 1.190 0 1.769 2.959

Monto (M$) 5.260 2.305 2.385 0 1.834 11.784 0 12.241 24.025

Nº Benef. 368 250 280 0 273 1.171 0 1.801 2.972

Monto (M$) 5.108 2.644 2.036 0 1.889 11.676 0 12.462 24.138

Nº Benef. 334 273 261 0 287 1.155 0 1.811 2.966

Monto (M$) 4.636 2.887 1.897 0 1.986 11.406 0 12.531 23.937

Nº Benef. 314 290 247 0 308 1.159 0 1.778 2.937

Monto (M$) 4.358 3.067 1.796 0 2.131 11.352 0 12.303 23.655

Nº Benef. 263 309 245 0 327 1.144 0 1.774 2.918

Monto (M$) 3.650 3.268 1.781 0 2.263 10.962 0 12.275 23.237

Nº Benef. 240 344 231 0 345 1.160 0 1.793 2.953

Monto (M$) 3.331 3.638 1.679 0 2.387 11.035 0 12.407 23.442

Nº Benef. 222 376 213 329 0 1.140 1.833 0 2.973

Monto (M$) 3.081 3.976 1.548 2.409 0 11.015 13.421 0 24.436

Nº Benef. 263 364 249 281 0 1.157 1.864 0 3.021

Monto (M$) 3.650 3.849 1.810 2.057 0 11.367 13.648 0 25.015

Nº Benef. 332 329 272 264 0 1.197 1.841 0 3.038

Monto (M$) 4.608 3.479 1.977 1.933 0 11.997 13.480 0 25.477

Nº Benef. 364 307 284 249 0 1.204 1.804 0 3.008

Monto (M$) 5.052 3.246 2.065 1.823 0 12.186 13.209 0 25.395

Nº Benef. 438 259 305 243 0 1.245 1.783 0 3.028

Monto (M$) 6.079 2.739 2.217 1.779 0 12.814 13.055 0 25.870

322 296 272 273 293 1.175 1.825 1.782 2.975

53.587 37.592 23.693 10.002 14.213 139.087 66.813 86.316 292.216

Consolidado  -  Región de Tarapacá  2011

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Meses Desglose 
Bono de Protección

Septiembre

Octubre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Noviembre

Diciembre

Total Bono de 

Protección

Total 

General

Bono de Egreso

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Mayo

Junio

Julio

Agosto

 

FUENTE, IPS 
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 743 379 896 0 458 2.476 0 3.719 6.195

Monto (M$) 10.312 4.008 6.514 0 3.169 24.003 0 25.734 49.737

Nº Benef. 703 396 851 0 567 2.517 0 3.658 6.175

Monto (M$) 9.757 4.188 6.187 0 3.923 24.055 0 25.312 49.367

Nº Benef. 719 455 768 0 645 2.587 0 3.578 6.165

Monto (M$) 9.979 4.811 5.583 0 4.463 24.837 0 24.759 49.595

Nº Benef. 727 546 583 0 753 2.609 0 3.559 6.168

Monto (M$) 10.090 5.774 4.238 0 5.210 25.313 0 24.627 49.940

Nº Benef. 685 647 520 0 757 2.609 0 3.549 6.158

Monto (M$) 9.507 6.842 3.780 0 5.238 25.367 0 24.558 49.925

Nº Benef. 627 695 440 0 848 2.610 0 3.484 6.094

Monto (M$) 8.702 7.349 3.199 0 5.868 25.118 0 24.108 49.226

Nº Benef. 610 730 376 0 883 2.599 0 3.355 5.954

Monto (M$) 8.466 7.719 2.733 0 6.110 25.029 0 23.215 48.245

Nº Benef. 645 699 386 832 0 2.562 3.370 0 5.932

Monto (M$) 8.952 7.392 2.806 6.092 0 25.242 24.675 0 49.917

Nº Benef. 633 711 441 752 0 2.537 3.389 0 5.926

Monto (M$) 8.785 7.518 3.206 5.506 0 25.016 24.814 0 49.830

Nº Benef. 665 719 530 570 0 2.484 3.467 0 5.951

Monto (M$) 9.230 7.603 3.853 4.174 0 24.859 25.385 0 50.245

Nº Benef. 687 683 629 513 0 2.512 3.433 0 5.945

Monto (M$) 9.535 7.222 4.573 3.756 0 25.086 25.136 0 50.223

Nº Benef. 847 620 680 431 0 2.578 3.419 0 5.997

Monto (M$) 11.756 6.556 4.944 3.156 0 26.411 25.034 0 51.445

691 607 592 620 702 2.557 3.416 3.557 6.055

115.072 76.983 51.616 22.684 33.982 300.337 125.045 172.313 597.695

Diciembre

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Noviembre

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado  - Región de Atacama 2011

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Total 

General

Bono de Egreso

 

Fuente, IPS 
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 1.132 510 1.177 0 357 3.176 0 4.466 7.642

Monto (M$) 15.711 5.393 8.557 0 2.470 32.131 0 30.903 63.034

Nº Benef. 1.080 555 1.107 0 450 3.192 0 4.477 7.669

Monto (M$) 14.989 5.869 8.048 0 3.114 32.020 0 30.979 62.999

Nº Benef. 997 693 958 0 564 3.212 0 4.468 7.680

Monto (M$) 13.837 7.328 6.965 0 3.903 32.033 0 30.917 62.950

Nº Benef. 847 858 748 0 783 3.236 0 4.393 7.629

Monto (M$) 11.756 9.073 5.438 0 5.418 31.685 0 30.398 62.083

Nº Benef. 715 1.001 592 0 964 3.272 0 4.316 7.588

Monto (M$) 9.924 10.585 4.304 0 6.671 31.483 0 29.865 61.348

Nº Benef. 590 1.107 491 0 1.099 3.287 0 4.271 7.558

Monto (M$) 8.189 11.706 3.570 0 7.605 31.069 0 29.554 60.623

Nº Benef. 493 1.130 513 0 1.179 3.315 0 4.295 7.610

Monto (M$) 6.842 11.949 3.729 0 8.158 30.679 0 29.720 60.399

Nº Benef. 543 1.084 554 1.112 0 3.293 4.355 0 7.648

Monto (M$) 7.536 11.463 4.028 8.142 0 31.169 31.887 0 63.056

Nº Benef. 614 992 693 959 0 3.258 4.401 0 7.659

Monto (M$) 8.522 10.490 5.038 7.022 0 31.072 32.224 0 63.296

Nº Benef. 799 843 852 748 0 3.242 4.445 0 7.687

Monto (M$) 11.089 8.914 6.194 5.477 0 31.675 32.546 0 64.221

Nº Benef. 919 707 998 594 0 3.218 4.516 0 7.734

Monto (M$) 12.755 7.476 7.255 4.349 0 31.836 33.066 0 64.902

Nº Benef. 1.069 583 1.103 487 0 3.242 4.528 0 7.770

Monto (M$) 14.837 6.165 8.019 3.566 0 32.586 33.154 0 65.740

817 839 816 780 771 3.245 4.449 4.384 7.656

135.988 106.411 71.143 28.556 37.338 379.437 162.878 212.336 754.651

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN RENTA

Consolidado    -   Región de Coquimbo 2011

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

 N° Promedio Anual y Monto Total 

(M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 2.805 1.552 2.350 0 1.344 8.051 0 12.213 20.264

Monto (M$) 38.931 16.412 17.084 0 9.300 81.727 0 84.510 166.237

Nº Benef. 2.868 1.554 2.362 0 1.483 8.267 0 12.073 20.340

Monto (M$) 39.805 16.433 17.172 0 10.262 83.672 0 83.541 167.213

Nº Benef. 3.000 1.508 2.213 0 1.748 8.469 0 11.972 20.441

Monto (M$) 41.637 15.946 16.088 0 12.096 85.768 0 82.842 168.610

Nº Benef. 2.740 1.883 1.888 0 1.916 8.427 0 11.891 20.318

Monto (M$) 38.029 19.912 13.726 0 13.258 84.924 0 82.282 167.206

Nº Benef. 2.571 2.213 1.793 0 1.990 8.567 0 11.383 19.950

Monto (M$) 35.683 23.401 13.035 0 13.770 85.890 0 78.766 164.656

Nº Benef. 2.325 2.588 1.602 0 2.191 8.706 0 11.246 19.952

Monto (M$) 32.269 27.367 11.646 0 15.161 86.443 0 77.818 164.262

Nº Benef. 2.183 2.774 1.548 0 2.328 8.833 0 11.160 19.993

Monto (M$) 30.298 29.334 11.254 0 16.109 86.995 0 77.223 164.218

Nº Benef. 2.087 2.846 1.546 2.345 0 8.824 11.180 0 20.004

Monto (M$) 28.966 30.095 11.239 17.170 0 87.470 81.860 0 169.330

Nº Benef. 1.988 2.972 1.502 2.193 0 8.655 11.420 0 20.075

Monto (M$) 27.592 31.427 10.919 16.057 0 85.996 83.617 0 169.613

Nº Benef. 2.203 2.719 1.872 1.884 0 8.678 11.408 0 20.086

Monto (M$) 30.576 28.752 13.609 13.795 0 86.732 83.529 0 170.261

Nº Benef. 2.301 2.551 2.197 1.781 0 8.830 11.356 0 20.186

Monto (M$) 31.936 26.976 15.972 13.040 0 87.924 83.149 0 171.073

Nº Benef. 2.571 2.295 2.581 1.588 0 9.035 11.378 0 20.413

Monto (M$) 35.683 24.269 18.764 11.627 0 90.343 83.310 0 173.653

2.470 2.288 1.955 1.958 1.857 8.612 11.348 11.705 20.169

411.405 290.324 170.509 71.690 89.955 1.033.883 415.465 566.982 2.016.330

 N° Promedio Anual y Monto Total 

(M$) 

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Bono de Egreso

Marzo

Abril

Mayo

Noviembre

Diciembre

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado    -   Región de Valparaíso   2011

Enero

Febrero

Total 

General
Meses Desglose 

Bono de Protección Total Bono de 

Protección
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 1.355 930 1.435 0 1.184 4.904 0 6.406 11.310

Monto (M$) 18.806 9.834 10.432 0 8.193 47.266 0 44.327 91.593

Nº Benef. 1.486 925 1.391 0 1.207 5.009 0 6.486 11.495

Monto (M$) 20.624 9.781 10.112 0 8.352 48.870 0 44.881 93.751

Nº Benef. 1.693 799 1.360 0 1.271 5.123 0 6.553 11.676

Monto (M$) 23.497 8.449 9.887 0 8.795 50.628 0 45.344 95.973

Nº Benef. 1.683 778 1.247 0 1.378 5.086 0 6.596 11.682

Monto (M$) 23.359 8.227 9.066 0 9.535 50.186 0 45.642 95.828

Nº Benef. 1.747 895 1.097 0 1.418 5.157 0 6.506 11.663

Monto (M$) 24.247 9.464 7.975 0 9.812 51.498 0 45.019 96.517

Nº Benef. 1.677 1.030 1.041 0 1.430 5.178 0 6.493 11.671

Monto (M$) 23.275 10.892 7.568 0 9.895 51.630 0 44.929 96.559

Nº Benef. 1.467 1.347 928 0 1.426 5.168 0 6.530 11.698

Monto (M$) 20.361 14.244 6.746 0 9.867 51.218 0 45.185 96.404

Nº Benef. 1.459 1.465 923 1.386 0 5.233 6.559 0 11.792

Monto (M$) 20.250 15.492 6.710 10.148 0 52.600 48.025 0 100.625

Nº Benef. 1.378 1.674 796 1.348 0 5.196 6.678 0 11.874

Monto (M$) 19.125 17.702 5.787 9.870 0 52.484 48.896 0 101.380

Nº Benef. 1.532 1.664 773 1.239 0 5.208 6.735 0 11.943

Monto (M$) 21.263 17.596 5.620 9.072 0 53.550 49.314 0 102.864

Nº Benef. 1.540 1.727 894 1.090 0 5.251 6.687 0 11.938

Monto (M$) 21.374 18.262 6.499 7.981 0 54.116 48.962 0 103.079

Nº Benef. 1.732 1.654 1.030 1.035 0 5.451 6.622 0 12.073

Monto (M$) 24.039 17.490 7.488 7.578 0 56.595 48.486 0 105.082

1.562 1.241 1.076 1.220 1.331 5.164 6.656 6.510 11.735

260.220 157.434 93.891 44.650 64.450 620.644 243.684 315.329 1.179.656

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Consolidado    -   Región del Libertador B.O´Higgins   2011

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

CHILE SOLIDARIO

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

 

FUENTE, IPS. 
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 3.040 737 2.753 0 1.237 7.767 0 9.717 17.484

Monto (M$) 42.193 7.793 20.014 0 8.560 78.560 0 67.238 145.798

Nº Benef. 3.230 580 2.630 0 1.266 7.706 0 9.888 17.594

Monto (M$) 44.830 6.133 19.120 0 8.760 78.843 0 68.422 147.264

Nº Benef. 3.426 476 2.281 0 1.599 7.782 0 9.817 17.599

Monto (M$) 47.550 5.033 16.583 0 11.065 80.231 0 67.930 148.161

Nº Benef. 2.475 1.441 1.751 0 2.104 7.771 0 9.777 17.548

Monto (M$) 34.351 15.238 12.730 0 14.559 76.877 0 67.653 144.531

Nº Benef. 2.022 1.995 1.363 0 2.370 7.750 0 9.734 17.484

Monto (M$) 28.064 21.096 9.909 0 16.400 75.468 0 67.356 142.824

Nº Benef. 1.614 2.457 1.067 0 2.604 7.742 0 9.686 17.428

Monto (M$) 22.401 25.982 7.757 0 18.019 74.158 0 67.024 141.182

Nº Benef. 1.162 3.030 756 0 2.748 7.696 0 9.746 17.442

Monto (M$) 16.128 32.041 5.496 0 19.015 72.680 0 67.439 140.119

Nº Benef. 1.223 3.222 601 2.629 0 7.675 9.938 0 17.613

Monto (M$) 16.974 34.071 4.369 19.250 0 74.664 72.766 0 147.430

Nº Benef. 1.277 3.426 489 2.290 0 7.482 10.284 0 17.766

Monto (M$) 17.724 36.228 3.555 16.767 0 74.274 75.299 0 149.574

Nº Benef. 1.488 2.471 1.453 1.766 0 7.178 10.637 0 17.815

Monto (M$) 20.652 26.130 10.563 12.931 0 70.276 77.884 0 148.160

Nº Benef. 1.689 2.013 1.986 1.375 0 7.063 10.805 0 17.868

Monto (M$) 23.442 21.287 14.438 10.068 0 69.234 79.114 0 148.348

Nº Benef. 1.906 1.603 2.441 1.073 0 7.023 10.900 0 17.923

Monto (M$) 26.454 16.951 17.746 7.857 0 69.007 79.810 0 148.817

2.046 1.954 1.631 1.827 1.990 7.553 10.513 9.766 17.630

340.760 247.983 142.280 66.872 96.377 894.272 384.874 473.062 1.752.208

Consolidado    -   Región del Maule   2011

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

CHILE SOLIDARIO

Total 

General
Meses Desglose 

Bono de Protección Total Bono 

de Protección

Bono de Egreso

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Noviembre

Diciembre

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

 

 

FUENTE, IPS. 
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 5.379 2.071 5.299 0 2.365 15.114 0 24.587 39.701

Monto (M$) 74.656 21.900 38.523 0 16.365 151.444 0 170.133 321.577

Nº Benef. 5.999 1.517 5.332 0 2.592 15.440 0 23.974 39.414

Monto (M$) 83.261 16.042 38.763 0 17.936 156.001 0 165.892 321.893

Nº Benef. 6.321 1.201 5.102 0 3.017 15.641 0 23.381 39.022

Monto (M$) 87.730 12.700 37.091 0 20.877 158.398 0 161.788 320.186

Nº Benef. 5.399 2.054 4.366 0 3.765 15.584 0 23.027 38.611

Monto (M$) 74.933 21.720 31.740 0 26.052 154.446 0 159.339 313.785

Nº Benef. 4.156 3.586 3.567 0 4.462 15.771 0 22.263 38.034

Monto (M$) 57.682 37.920 25.932 0 30.875 152.409 0 154.052 306.461

Nº Benef. 3.403 4.362 2.913 0 5.003 15.681 0 21.903 37.584

Monto (M$) 47.231 46.126 21.177 0 34.619 149.153 0 151.561 300.714

Nº Benef. 3.256 5.344 2.083 0 5.260 15.943 0 21.868 37.811

Monto (M$) 45.190 56.510 15.143 0 36.397 153.241 0 151.319 304.560

Nº Benef. 3.792 5.973 1.517 5.296 0 16.578 21.986 0 38.564

Monto (M$) 52.630 63.162 11.028 38.777 0 165.597 160.982 0 326.579

Nº Benef. 4.481 6.286 1.200 5.077 0 17.044 22.453 0 39.497

Monto (M$) 62.192 66.471 8.724 37.174 0 174.562 164.401 0 338.963

Nº Benef. 5.927 5.358 2.050 4.358 0 17.693 22.757 0 40.450

Monto (M$) 82.262 56.658 14.903 31.909 0 185.733 166.627 0 352.359

Nº Benef. 6.890 4.125 3.573 3.551 0 18.139 23.041 0 41.180

Monto (M$) 95.627 43.620 25.975 26.000 0 191.223 168.706 0 359.929

Nº Benef. 8.118 3.374 4.339 2.892 0 18.723 23.150 0 41.873

Monto (M$) 112.671 35.678 31.544 21.175 0 201.069 169.504 0 370.573

5.260 3.771 3.445 4.235 3.781 16.446 22.677 23.000 39.312

876.065 478.508 300.546 155.036 183.122 1.993.276 830.220 1.114.085 3.937.581

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado    -   Región del BíoBío   2011

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

 

FUENTE, IPS. 
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 2.896 1.896 3.411 0 1.458 9.661 0 15.779 25.440

Monto (M$) 40.194 20.049 24.798 0 10.089 95.130 0 109.185 204.315

Nº Benef. 2.869 1.874 3.308 0 1.750 9.801 0 15.567 25.368

Monto (M$) 39.819 19.817 24.049 0 12.109 95.794 0 107.718 203.512

Nº Benef. 2.776 1.855 3.042 0 2.231 9.904 0 15.253 25.157

Monto (M$) 38.528 19.616 22.115 0 15.438 95.697 0 105.545 201.242

Nº Benef. 2.427 2.117 2.580 0 2.829 9.953 0 15.009 24.962

Monto (M$) 33.685 22.386 18.756 0 19.576 94.403 0 103.857 198.260

Nº Benef. 2.055 2.459 2.349 0 3.086 9.949 0 14.698 24.647

Monto (M$) 28.522 26.003 17.077 0 21.354 92.955 0 101.705 194.660

Nº Benef. 1.866 2.651 2.079 0 3.269 9.865 0 14.619 24.484

Monto (M$) 25.898 28.033 15.114 0 22.620 91.666 0 101.158 192.824

Nº Benef. 1.655 2.877 1.891 0 3.400 9.823 0 14.510 24.333

Monto (M$) 22.970 30.423 13.747 0 23.527 90.667 0 100.404 191.071

Nº Benef. 1.680 2.855 1.861 3.291 0 9.687 14.707 0 24.394

Monto (M$) 23.317 30.190 13.529 24.097 0 91.133 107.685 0 198.818

Nº Benef. 1.773 2.765 1.839 3.027 0 9.404 15.011 0 24.415

Monto (M$) 24.608 29.239 13.369 22.164 0 89.379 109.911 0 199.290

Nº Benef. 2.123 2.427 2.093 2.568 0 9.211 15.258 0 24.469

Monto (M$) 29.465 25.664 15.216 18.803 0 89.149 111.719 0 200.868

Nº Benef. 2.460 2.050 2.436 2.340 0 9.286 15.221 0 24.507

Monto (M$) 34.143 21.678 17.710 17.133 0 90.663 111.448 0 202.112

Nº Benef. 2.981 1.860 2.632 2.069 0 9.542 15.154 0 24.696

Monto (M$) 41.374 19.669 19.134 15.149 0 95.326 110.958 0 206.284

2.297 2.307 2.460 2.659 2.575 9.674 15.070 15.062 24.739

382.523 292.766 214.615 97.346 124.713 1.111.963 551.720 729.573 2.393.257

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA 

Consolidado    -   Región de La Araucanía   2011

 N° Promedio Anual y Monto Total 

(M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total 

General

Junio

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Bono de Egreso

Mayo

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 1.530 1.582 2.299 0 1.349 6.760 0 10.720 17.480

Monto (M$) 21.235 16.729 16.714 0 9.335 64.012 0 74.179 138.191

Nº Benef. 1.534 1.397 2.294 0 1.521 6.746 0 10.385 17.131

Monto (M$) 21.291 14.773 16.677 0 10.525 63.265 0 71.861 135.126

Nº Benef. 1.581 1.272 2.246 0 1.645 6.744 0 10.061 16.805

Monto (M$) 21.943 13.451 16.328 0 11.383 63.105 0 69.619 132.723

Nº Benef. 1.552 1.331 2.008 0 1.839 6.730 0 9.979 16.709

Monto (M$) 21.540 14.075 14.598 0 12.725 62.938 0 69.051 131.990

Nº Benef. 1.437 1.370 1.900 0 2.050 6.757 0 9.824 16.581

Monto (M$) 19.944 14.487 13.813 0 14.185 62.430 0 67.979 130.408

Nº Benef. 1.289 1.464 1.770 0 2.183 6.706 0 9.852 16.558

Monto (M$) 17.890 15.481 12.868 0 15.106 61.345 0 68.172 129.517

Nº Benef. 1.136 1.525 1.572 0 2.288 6.521 0 9.870 16.391

Monto (M$) 15.767 16.126 11.428 0 15.832 59.153 0 68.297 127.450

Nº Benef. 1.183 1.523 1.385 2.288 0 6.379 9.981 0 16.360

Monto (M$) 16.419 16.105 10.069 16.753 0 59.346 73.081 0 132.427

Nº Benef. 1.206 1.571 1.251 2.234 0 6.262 9.959 0 16.221

Monto (M$) 16.738 16.613 9.095 16.357 0 58.803 72.920 0 131.723

Nº Benef. 1.249 1.543 1.305 1.990 0 6.087 10.076 0 16.163

Monto (M$) 17.335 16.316 9.487 14.571 0 57.710 73.777 0 131.486

Nº Benef. 1.423 1.432 1.350 1.875 0 6.080 10.201 0 16.281

Monto (M$) 19.750 15.143 9.814 13.729 0 58.436 74.692 0 133.128

Nº Benef. 1.701 1.279 1.450 1.740 0 6.170 10.179 0 16.349

Monto (M$) 23.608 13.525 10.541 12.740 0 60.415 74.531 0 134.946

1.402 1.441 1.736 2.025 1.839 6.495 10.079 10.099 16.586

233.461 182.823 151.432 74.150 89.091 730.957 369.000 489.157 1.589.114

 N° Promedio Anual y Monto Total 

(M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado   -   Región de  Los Lagos    2011

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 202 187 188 0 221 798 0 949 1.747

Monto (M$) 2.804 1.977 1.367 0 1.529 7.677 0 6.567 14.244

Nº Benef. 216 179 188 0 221 804 0 972 1.776

Monto (M$) 2.998 1.893 1.367 0 1.529 7.787 0 6.726 14.513

Nº Benef. 213 200 170 0 243 826 0 968 1.794

Monto (M$) 2.956 2.115 1.236 0 1.681 7.989 0 6.698 14.687

Nº Benef. 202 188 190 0 255 835 0 966 1.801

Monto (M$) 2.804 1.988 1.381 0 1.765 7.937 0 6.684 14.622

Nº Benef. 213 162 207 0 223 805 0 1.007 1.812

Monto (M$) 2.956 1.713 1.505 0 1.543 7.717 0 6.968 14.685

Nº Benef. 221 182 184 0 200 787 0 1.039 1.826

Monto (M$) 3.067 1.925 1.338 0 1.384 7.713 0 7.190 14.903

Nº Benef. 194 196 180 0 180 750 0 1.057 1.807

Monto (M$) 2.693 2.073 1.309 0 1.246 7.319 0 7.314 14.633

Nº Benef. 186 210 174 181 0 751 1.046 0 1.797

Monto (M$) 2.582 2.221 1.265 1.325 0 7.392 7.659 0 15.051

Nº Benef. 169 212 193 166 0 740 1.071 0 1.811

Monto (M$) 2.346 2.242 1.403 1.215 0 7.206 7.842 0 15.048

Nº Benef. 219 202 184 182 0 787 1.065 0 1.852

Monto (M$) 3.040 2.136 1.338 1.333 0 7.846 7.798 0 15.644

Nº Benef. 229 211 161 197 0 798 1.058 0 1.856

Monto (M$) 3.178 2.231 1.170 1.442 0 8.022 7.747 0 15.769

Nº Benef. 257 217 179 178 0 831 1.056 0 1.887

Monto (M$) 3.567 2.295 1.301 1.303 0 8.466 7.732 0 16.198

210 196 183 181 220 793 1.059 994 1.814

34.989 24.808 15.979 6.619 10.677 93.073 38.777 48.147 179.997

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado    -   Región de  Aysén    2011

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 126 112 181 0 14 433 0 862 1.295

Monto (M$) 1.749 1.184 1.316 0 97 4.346 0 5.965 10.311

Nº Benef. 155 114 152 0 56 477 0 850 1.327

Monto (M$) 2.151 1.205 1.105 0 388 4.849 0 5.882 10.731

Nº Benef. 168 89 142 0 93 492 0 826 1.318

Monto (M$) 2.332 941 1.032 0 644 4.949 0 5.716 10.664

Nº Benef. 173 95 136 0 108 512 0 802 1.314

Monto (M$) 2.401 1.005 989 0 747 5.142 0 5.550 10.691

Nº Benef. 236 96 121 0 132 585 0 768 1.353

Monto (M$) 3.275 1.015 880 0 913 6.084 0 5.314 11.398

Nº Benef. 218 91 131 0 153 593 0 748 1.341

Monto (M$) 3.026 962 952 0 1.059 5.999 0 5.176 11.175

Nº Benef. 188 125 110 0 181 604 0 717 1.321

Monto (M$) 2.609 1.322 800 0 1.252 5.983 0 4.961 10.945

Nº Benef. 149 154 113 151 0 567 732 0 1.299

Monto (M$) 2.068 1.628 822 1.106 0 5.624 5.360 0 10.983

Nº Benef. 137 167 89 140 0 533 745 0 1.278

Monto (M$) 1.901 1.766 647 1.025 0 5.339 5.455 0 10.794

Nº Benef. 145 172 93 135 0 545 728 0 1.273

Monto (M$) 2.012 1.819 676 988 0 5.496 5.330 0 10.826

Nº Benef. 102 232 95 121 0 550 735 0 1.285

Monto (M$) 1.416 2.453 691 886 0 5.446 5.382 0 10.827

Nº Benef. 138 214 90 129 0 571 740 0 1.311

Monto (M$) 1.915 2.263 654 945 0 5.777 5.418 0 11.195

161 138 121 135 105 539 736 796 1.310

26.856 17.564 10.563 4.950 5.100 65.033 26.945 38.563 130.541

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Consolidado    -   Región de  Magallanes   2011

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 6.758 3.048 6.239 0 3.364 19.409 0 27.183 46.592

Monto (M$) 93.795 32.231 45.357 0 23.278 194.661 0 188.097 382.758

Nº Benef. 6.702 3.287 6.176 0 3.382 19.547 0 27.243 46.790

Monto (M$) 93.018 34.758 44.899 0 23.402 196.078 0 188.512 384.590

Nº Benef. 7.277 3.058 5.649 0 3.715 19.699 0 27.065 46.764

Monto (M$) 100.998 32.337 41.068 0 25.707 200.110 0 187.280 387.390

Nº Benef. 6.755 3.749 4.804 0 4.592 19.900 0 26.751 46.651

Monto (M$) 93.754 39.644 34.925 0 31.775 200.097 0 185.108 385.205

Nº Benef. 5.981 4.956 3.983 0 5.412 20.332 0 26.246 46.578

Monto (M$) 83.011 52.407 28.956 0 37.449 201.824 0 181.613 383.437

Nº Benef. 4.784 6.103 3.212 0 6.065 20.164 0 26.083 46.247

Monto (M$) 66.398 64.536 23.351 0 41.968 196.253 0 180.485 376.738

Nº Benef. 4.216 6.679 3.026 0 6.161 20.082 0 26.068 46.150

Monto (M$) 58.514 70.627 21.999 0 42.632 193.772 0 180.381 374.154

Nº Benef. 4.541 6.606 3.258 6.098 0 20.503 26.045 0 46.548

Monto (M$) 63.025 69.855 23.685 44.650 0 201.215 190.702 0 391.917

Nº Benef. 4.525 7.174 3.032 5.585 0 20.316 26.292 0 46.608

Monto (M$) 62.803 75.862 22.042 40.893 0 201.601 192.510 0 394.111

Nº Benef. 5.650 6.638 3.703 4.741 0 20.732 26.321 0 47.053

Monto (M$) 78.417 70.194 26.921 34.714 0 210.245 192.722 0 402.967

Nº Benef. 6.081 5.868 4.872 3.939 0 20.760 26.383 0 47.143

Monto (M$) 84.399 62.051 35.419 28.841 0 210.711 193.176 0 403.887

Nº Benef. 7.400 4.697 5.989 3.171 0 21.257 26.329 0 47.586

Monto (M$) 102.706 49.669 43.540 23.218 0 219.132 192.781 0 411.913

5.889 5.155 4.495 4.707 4.670 20.225 26.274 26.663 46.726

980.838 654.172 392.161 172.316 226.210 2.425.698 961.892 1.291.477 4.679.066

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado    -   Región Metropolitana   2011

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 887 578 846 0 541 2.852 0 5.247 8.099

Monto (M$) 12.311 6.112 6.150 0 3.744 28.317 0 36.307 64.624

Nº Benef. 933 609 747 0 649 2.938 0 5.107 8.045

Monto (M$) 12.949 6.440 5.431 0 4.491 29.311 0 35.339 64.649

Nº Benef. 988 600 735 0 686 3.009 0 5.024 8.033

Monto (M$) 13.713 6.345 5.343 0 4.747 30.148 0 34.764 64.912

Nº Benef. 920 714 649 0 795 3.078 0 4.931 8.009

Monto (M$) 12.769 7.550 4.718 0 5.501 30.538 0 34.121 64.659

Nº Benef. 864 765 607 0 843 3.079 0 4.793 7.872

Monto (M$) 11.992 8.090 4.413 0 5.833 30.327 0 33.166 63.493

Nº Benef. 768 830 559 0 887 3.044 0 4.666 7.710

Monto (M$) 10.659 8.777 4.064 0 6.138 29.638 0 32.287 61.925

Nº Benef. 728 884 570 0 842 3.024 0 4.600 7.624

Monto (M$) 10.104 9.348 4.144 0 5.826 29.422 0 31.830 61.252

Nº Benef. 676 929 602 749 0 2.956 4.659 0 7.615

Monto (M$) 9.382 9.824 4.376 5.484 0 29.067 34.113 0 63.180

Nº Benef. 611 981 598 732 0 2.922 4.659 0 7.581

Monto (M$) 8.480 10.374 4.347 5.360 0 28.561 34.113 0 62.674

Nº Benef. 627 912 709 645 0 2.893 4.631 0 7.524

Monto (M$) 8.702 9.644 5.154 4.723 0 28.223 33.908 0 62.131

Nº Benef. 698 856 758 600 0 2.912 4.581 0 7.493

Monto (M$) 9.688 9.052 5.511 4.393 0 28.643 33.542 0 62.185

Nº Benef. 820 758 824 556 0 2.958 4.467 0 7.425

Monto (M$) 11.381 8.015 5.990 4.071 0 29.458 32.707 0 62.165

793 785 684 656 749 2.972 4.599 4.910 7.753

132.129 99.570 59.642 24.031 36.280 351.652 168.384 237.815 757.851

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado    -   Región de Los Ríos   2011

Total 

General

Junio

Meses Desglose 
Bono de Protección Total Bono de 

Protección

Bono de Egreso

Julio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
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$ 13.591 $ 10.355 $ 7.119 $ 7.170 $ 6.776 $ 7.170 $ 6.776

Nº Benef. 346 140 302 0 208 996 0 1.356 2.352

Monto (M$) 4.702 1.450 2.150 0 1.409 9.712 0 9.188 18.900

Nº Benef. 374 141 288 0 173 976 0 1.405 2.381

Monto (M$) 5.083 1.460 2.050 0 1.172 9.766 0 9.520 19.286

Nº Benef. 404 167 259 0 182 1.012 0 1.389 2.401

Monto (M$) 5.491 1.729 1.844 0 1.233 10.297 0 9.412 19.709

Nº Benef. 368 244 194 0 207 1.013 0 1.370 2.383

Monto (M$) 5.001 2.527 1.381 0 1.403 10.312 0 9.283 19.595

Nº Benef. 358 289 150 0 243 1.040 0 1.378 2.418

Monto (M$) 4.866 2.993 1.068 0 1.647 10.573 0 9.337 19.910

Nº Benef. 331 305 126 0 299 1.061 0 1.373 2.434

Monto (M$) 4.499 3.158 897 0 2.026 10.580 0 9.303 19.883

Nº Benef. 280 338 145 0 300 1.063 0 1.374 2.437

Monto (M$) 3.805 3.500 1.032 0 2.033 10.371 0 9.310 19.681

Nº Benef. 243 368 143 288 0 1.042 1.392 0 2.434

Monto (M$) 3.303 3.811 1.018 2.065 0 10.196 9.981 0 20.177

Nº Benef. 210 395 164 263 0 1.032 1.415 0 2.447

Monto (M$) 2.854 4.090 1.168 1.886 0 9.998 10.146 0 20.143

Nº Benef. 220 358 240 194 0 1.012 1.431 0 2.443

Monto (M$) 2.990 3.707 1.709 1.391 0 9.797 10.260 0 20.057

Nº Benef. 237 350 284 153 0 1.024 1.422 0 2.446

Monto (M$) 3.221 3.624 2.022 1.097 0 9.964 10.196 0 20.160

Nº Benef. 272 324 296 128 0 1.020 1.430 0 2.450

Monto (M$) 3.697 3.355 2.107 918 0 10.077 10.253 0 20.330

304 285 216 205 230 1.024 1.418 1.378 2.419

49.512 35.404 18.445 7.356 10.923 121.640 50.835 65.355 237.830

Bono de Egreso Total 

General

CHILE SOLIDARIO

NUMERO Y MONTO POR MES, SEGUN TRAMO DE RENTA

Consolidado    - Región de Arica y Parinacota 2011

Meses Desglose 
Bono de Protección

 N° Promedio Anual y Monto 

Total (M$) 

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Junio

Total Bono de 

Protección

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 25.714 41 133 12.750 54 19 38.711 85 14.426 271.993 

Febrero 25.221 33 113 12.664 55 19 38.105 32 14.325 269.491 

Marzo 25.679 37 116 12.701 56 20 38.609 79 14.367 271.113 

Abril 25.789 35 119 12.761 57 20 38.781 80 14.416 272.414 

Mayo 26.110 28 120 12.902 56 22 39.238 67 14.558 275.857 

Junio 26.122 24 122 12.904 55 21 39.248 72 14.568 275.541 

Julio 26.248 32 107 12.953 53 21 39.414 56 14.598 276.170 

Agosto 26.329 34 112 12.984 53 22 39.534 86 14.629 293.633 

Septiembre 26.189 19 109 12.907 54 22 39.300 77 14.534 290.794 

Octubre 26.193 39 107 12.940 56 20 39.355 79 14.553 292.133 

Noviembre 26.191 28 112 12.943 56 19 39.349 63 14.548 292.479 

Diciembre 26.239 26 119 12.950 55 19 39.408 66 14.557 292.250 

Promedio Anual 26.002 31 116 12.863 55 20 39.088 70 14.507 3.373.867 

EMBARAZADAS MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO -  REGION DE TARAPACA  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 19.986 16 84 9.734 36 40 29.896 39 11.376 209.588 

Febrero 19.660 9 82 9.693 35 39 29.518 32 11.344 208.604 

Marzo 19.991 5 83 9.713 35 39 29.866 20 11.357 209.558 

Abril 20.067 8 72 9.776 36 41 30.000 39 11.391 209.822 

Mayo 20.457 10 107 9.927 36 39 30.576 42 11.583 215.926 

Junio 20.545 10 93 9.955 37 38 30.678 39 11.608 215.021 

Julio 20.560 10 85 9.963 39 38 30.695 29 11.594 215.388 

Agosto 20.433 7 84 9.852 42 32 30.450 83 11.517 226.161 

Septiembre 20.247 17 84 9.754 43 30 30.175 112 11.438 223.709 

Octubre 20.226 14 70 9.725 41 28 30.104 29 11.396 222.763 

Noviembre 20.199 12 68 9.691 42 29 30.041 54 11.375 222.472 

Diciembre 20.084 6 63 9.669 43 30 29.895 56 11.311 221.229 

Promedio Anual 20.205 10 81 9.788 39 35 30.158 48 11.441 2.600.241 

EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO - REGION DE ANTOFAGASTA  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 24.641 27 137 11.959 35 38 36.837 104 14.618 258.860 

Febrero 24.162 20 134 11.893 35 34 36.278 61 14.524 256.950 

Marzo 24.570 15 125 11.891 36 34 36.671 62 14.532 257.515 

Abril 24.564 7 105 11.902 36 34 36.648 60 14.512 256.589 

Mayo 25.016 22 134 12.172 36 38 37.418 82 14.737 263.885 

Junio 24.892 19 117 12.125 38 34 37.225 80 14.694 260.822 

Julio 24.819 20 114 12.100 37 34 37.124 71 14.642 260.366 

Agosto 24.835 15 118 12.082 38 37 37.125 66 14.632 275.864 

Septiembre 24.789 10 123 12.045 34 38 37.039 72 14.593 274.751 

Octubre 24.622 10 128 11.949 31 36 36.776 85 14.503 273.436 

Noviembre 24.665 19 118 11.986 31 36 36.855 55 14.476 273.478 

Diciembre 24.777 12 99 12.017 33 35 36.973 78 14.476 274.066 

Promedio 

Anual
24.696 16 121 12.010 35 36 36.914 73 14.578 3.186.583 

EMBARAZA

DAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO -   REGION DE ATACAMA  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 65.805 48 275 34.707 114 60 101.009 240 40.872 693.512 

Febrero 64.304 35 254 34.459 112 59 99.223 133 40.670 687.816 

Marzo 65.761 46 237 34.569 119 56 100.788 224 40.762 690.902 

Abril 65.955 27 222 34.705 116 55 101.080 217 40.808 691.534 

Mayo 67.017 43 286 35.321 113 56 102.836 222 41.370 708.208 

Junio 66.654 40 289 35.133 115 57 102.288 233 41.184 702.080 

Julio 66.749 34 306 35.174 116 57 102.436 273 41.107 703.192 

Agosto 66.611 31 287 35.074 116 56 102.175 265 40.928 741.134 

Septiembre 66.551 33 287 35.024 115 53 102.063 229 40.836 739.830 

Octubre 66.472 37 255 34.992 119 51 101.926 236 40.743 738.702 

Noviembre 66.427 30 235 34.952 119 49 101.812 247 40.659 738.266 

Diciembre 66.700 37 238 35.100 114 50 102.239 197 40.776 740.775 

Promedio Anual 66.251 37 264 34.934 116 55 101.656 226 40.893 8.575.950 

EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO  - REGION DE COQUIMBO  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 129.692 176 535 69.858 403 134 200.798 477 82.211 1.410.983 

Febrero 127.451 110 496 69.660 405 137 198.259 251 81.959 1.405.516 

Marzo 129.663 148 547 69.770 399 137 200.664 497 82.112 1.411.768 

Abril 129.843 112 536 69.917 399 137 200.944 459 82.144 1.411.454 

Mayo 131.562 150 547 70.731 405 143 203.538 578 83.029 1.433.633 

Junio 131.446 134 474 70.503 409 137 203.103 612 82.841 1.425.967 

Julio 131.895 128 499 70.652 413 136 203.723 693 82.980 1.432.527 

Agosto 132.138 118 483 70.695 409 133 203.976 576 83.067 1.514.981 

Septiembre 132.101 148 498 70.605 403 132 203.887 569 82.987 1.513.330 

Octubre 132.249 110 467 70.577 406 129 203.938 400 82.962 1.513.087 

Noviembre 132.728 154 452 70.601 402 126 204.463 534 83.106 1.518.327 

Diciembre 133.366 114 489 70.681 393 134 205.177 464 83.341 1.523.527 

Promedio Anual 131.178 134 502 70.354 404 135 202.706 509 82.728 17.515.101 

MENORES
EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO -  REGION DE VALPARAISO   2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 67.188 26 260 37.579 91 67 105.211 200 42.583 721.966

Febrero 65.969      27             301               37.514   99                  67                  103.977 131                  42.537     720.773       

Marzo 67.500      36             292               37.691   99                  66                  105.684 146                  42.684     724.849       

Abril 67.980      32             273               37.957   97                  66                  106.405 166                  42.890     729.259       

Mayo 68.800      20             271               38.427   100               68                  107.686 201                  43.282     738.981       

Junio 68.866      32             276               38.422   100               66                  107.762 215                  43.330     739.411       

Julio 68.875      24             282               38.372   105               62                  107.720 262                  43.278     738.631       

Agosto 69.191      20             259               38.468   104               62                  108.104 207                  43.410     783.186       

Septiembre 69.309      17             267               38.526   106               63                  108.288 190                  43.476     784.925       

Octubre 69.511      25             265               38.621   107               62                  108.591 138                  43.549     786.995       

Noviembre 69.789      34             238               38.720   110               63                  108.954 157                  43.657     789.187       

Diciembre 70.152      27             257               38.927   111               65                  109.539 186                  43.828     793.607       

Promedio Anual 68.594 27 270 38.269 102 65 107.327 183 43.209 9.051.769

EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO -  REGION LIBERTADOR B.O´HIGGINS  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 109.659 84 408 64.464 130 79 174.824 258 71.045 1.199.127

Febrero 107.969    64             478               64.439         125               78                      173.153 213 71.068     1.197.516   

Marzo 110.829    64             483               65.001         126               74                      176.577 204 71.591     1.210.170   

Abril 111.264    67             463               65.146         124               75                      177.139 225 71.779     1.212.338   

Mayo 112.629    77             461               65.901         125               75                      179.268 317 72.496     1.228.626   

Junio 112.924    69             450               66.002         122               72                      179.639 312 72.634     1.229.817   

Julio 113.234    87             429               66.076         119               71                      180.016 321 72.760     1.232.262   

Agosto 113.334    46             434               66.020         126               72                      180.032 299 72.733     1.302.679   

Septiembre 113.031    63             444               65.851         133               71                      179.593 299 72.603     1.300.500   

Octubre 113.154    62             409               65.912         130               72                      179.739 286 72.615     1.299.978   

Noviembre 113.611    71             391               66.122         128               73                      180.396 245 72.853     1.305.373   

Diciembre 114.007    70             403               66.248         128               72                      180.928 195 73.061     1.309.506   

Total País 112.137 69 438 65.599 126 74 178.442 265 72.270 15.027.891

MENORES
EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO -  REGION DEL MAULE  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 204.041 180 632 110.339 713 141 316.046 500 130.461 2.172.091

Febrero 200.950 139 792 110.378 709 145 313.113 711 130.605 2.170.919

Marzo 204.966 163 786 110.578 717 141 317.351 457 130.858 2.179.152

Abril 206.213 150 786 111.260 722 134 319.265 612 131.443 2.190.873

Mayo 208.427 172 827 112.643 737 131 322.937 618 132.631 2.220.675

Junio 208.618 127 831 112.302 738 125 322.741 759 132.585 2.216.748

Julio 209.181 136 801 112.501 740 125 323.484 753 132.714 2.220.248

Agosto 209.453 147 792 112.576 756 126 323.850 613 132.836 2.350.513

Septiembre 209.649 150 780 112.664 753 124 324.120 693 132.871 2.352.724

Octubre 210.039 141 808 112.752 747 123 324.610 612 133.010 2.358.965

Noviembre 210.717 158 818 112.885 756 118 325.452 637 133.329 2.363.719

Diciembre 211.425 176 815 113.184 755 112 326.467 533 133.671 2.370.740

Promedio Anual 207.807 153 789 112.005 737 129 321.620 625 132.251 27.167.367

MENORES
EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO - REGION DEL BIOBIO  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 130.190 71 423 68.259 332 122 199.397 277 80.367 1.366.329

Febrero 127.663    44          459            68.218   324            119                196.827 194 80.313    1.363.757   

Marzo 130.869    67          440            68.734   317            117                200.544 205 80.675    1.373.019   

Abril 131.301    39          407            69.137   321            121                201.326 257 80.849    1.376.564   

Mayo 132.490    62          424            69.705   323            119                203.123 400 81.377    1.391.933   

Junio 132.152    38          414            69.363   316            108                202.391 356 81.169    1.384.831   

Julio 132.429    54          468            69.455   313            105                202.824 317 81.285    1.390.916   

Agosto 132.444    47          470            69.402   307            100                202.770 276 81.285    1.468.058   

Septiembre 132.491    43          437            69.566   299            97                 202.933 245 81.257    1.468.427   

Octubre 132.782    61          441            69.676   306            98                 203.364 243 81.379    1.473.451   

Noviembre 133.137    59          449            69.594   307            95                 203.641 196 81.539    1.475.071   

Diciembre 133.801    42          465            69.927   302            93                 204.630 236 81.830    1.482.505   

Promedio Anual 131.812 52 441 69.253 314 108 201.981 267 81.110 17.014.863

MADRES INVALIDOS

CONSOLIDADO - REGION DE LA ARAUCANIA  2011

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

EMBARA-

ZADAS

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 98.531 51 264 50.797 240 55 149.938 193 63.059 1.030.408 

Febrero 96.898 45 387 50.807 242 54 148.433 129 62.955 1.026.496 

Marzo 98.944 82 413 51.196 240 54 150.929 155 63.295 1.036.206 

Abril 99.302 54 374 51.539 237 55 151.561 127 63.433 1.037.708 

Mayo 100.627 63 390 52.214 235 54 153.583 247 64.128 1.055.162 

Junio 100.117 50 391 51.923 233 53 152.767 227 63.876 1.047.115 

Julio 100.120 44 419 52.004 234 49 152.870 241 63.889 1.048.796 

Agosto 100.047 38 418 51.987 230 48 152.768 258 63.825 1.107.242 

Septiembre 100.031 38 419 51.999 226 44 152.757 197 63.821 1.107.137 

Octubre 100.429 52 387 52.393 215 42 153.518 177 63.988 1.112.064 

Noviembre 100.654 53 385 52.752 212 41 154.097 210 64.100 1.116.545 

Diciembre 100.794 66 380 52.952 209 38 154.439 201 64.232 1.119.172 

Promedio Anual 99.708 53 386 51.880 229 49 152.305 197 63.717 12.844.051 

MADRES INVALIDOS

CONSOLIDADO - REGION DE LOS LAGOS  2011

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

EMBARA-

ZADAS

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 11.671 12 44 5.594 28 12 17.361 13 7.321 119.026

Febrero 11.415 10 50 5.573 25 11 17.084 9 7.292 119.192

Marzo 11.682 12 51 5.591 22 11 17.369 14 7.306 119.177

Abril 11.712 14 41 5.604 20 10 17.401 50 7.295 119.356

Mayo 11.891 5 45 5.696 20 11 17.668 16 7.374 121.317

Junio 11.880 4 44 5.685 19 9 17.641 19 7.353 120.992

Julio 11.835 5 41 5.694 18 10 17.603 22 7.331 120.823

Agosto 11.853 3 46 5.712 17 10 17.641 18 7.347 127.878

Septiembre 11.893 11 43 5.706 16 10 17.679 14 7.352 128.525

Octubre 11.900 9 43 5.728 15 11 17.706 27 7.369 128.414

Noviembre 11.917 5 41 5.739 15 11 17.728 27 7.367 128.484

Diciembre 11.954 6 46 5.751 16 11 17.784 22 7.379 128.979

Promedio Anual 11.800 8 45 5.673 19 11 17.555 21 7.341 1.482.163

MENORES
EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO - REGION DE AYSEN 2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 7.257 1 2 3.755 34 9 11.058 7 4.462 76.073

Febrero 11.415 10 50 5.573 25 11 17.084 9 7.292 119.192

Marzo 7.323 0 25 3.785 31 11 11.175 8 4.492 76.633

Abril 7.312 1 18 2.891 31 11 10.264 9 4.486 76.183

Mayo 7.497 0 30 3.847 33 11 11.418 20 4.579 78.628

Junio 7.527 0 30 3.853 30 11 11.451 23 4.603 78.547

Julio 7.516 1 33 3.849 31 11 11.441 15 4.593 78.507

Agosto 7.512 0 29 3.846 30 11 11.428 8 4.586 82.870

Septiembre 7.510 0 25 3.849 28 10 11.422 13 4.572 82.810

Octubre 7.461 2 28 3.816 28 10 11.345 9 4.546 82.154

Noviembre 7.495 0 26 3.831 27 9 11.388 15 4.566 82.623

Diciembre 7.523 0 30 3.837 26 9 11.425 12 4.572 82.951

Promedio Anual 7.779 1 27 3.894 30 10 11.742 12 4.779 997.171

MENORES
EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO - REGION DE MAGALLANES  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 403.488 554 1.033 202.000 998 334 608.407 1.395 246.887 4.207.179

Febrero 403.919 410 2.132 201.202 992 326 608.981 1.098 245.690 4.175.525

Marzo 403.592 612 2.174 202.383 996 315 610.072 1.157 246.668 4.210.409

Abril 404.512 558 2.078 203.268 996 311 611.723 1.399 246.911 4.214.902

Mayo 410.940 627 2.193 206.735 1.004 306 621.805 1.511 250.212 4.294.316

Junio 411.258 518 2.114 206.754 1.018 300 621.962 1.492 250.166 4.285.793

Julio 412.000 503 2.173 207.067 1.045 300 623.088 1.651 250.514 4.297.847

Agosto 411.356 418 2.134 206.569 1.036 296 621.809 1.478 249.956 4.529.157

Septiembre 410.363 467 2.035 206.291 1.032 283 620.471 1.285 249.211 4.516.576

Octubre 410.026 485 2.059 206.339 1.051 279 620.239 1.261 248.952 4.519.419

Noviembre 411.511 545 1.984 207.064 1.038 270 622.412 1.192 249.612 4.532.584

Diciembre 413.159 457 2.002 207.877 1.052 262 624.809 1.404 250.287 4.549.667

Promedio Anual 408.844 513 2.009 205.296 1.022 299 617.982 1.360 248.756 52.333.375

EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO - REGION METROPOLITANA  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 47.019 49 121 25.331 84 50 72.654 66 29.931 499.050

Febrero 46.066 48 169 25.241 85 48 71.657 40 29.853 496.489

Marzo 47.367 52 175 25.482 81 48 73.205 66 30.093 502.667

Abril 47.573 44 196 25.573 83 47 73.516 84 30.199 503.808

Mayo 47.990 65 230 25.772 85 51 74.193 138 30.456 510.263

Junio 47.947 24 235 25.667 88 51 74.012 85 30.393 508.762

Julio 47.977 48 216 25.636 88 50 74.015 86 30.371 507.854

Agosto 48.040 48 213 25.608 85 51 74.045 98 30.401 537.505

Septiembre 48.111 50 215 25.677 86 49 74.188 65 30.441 538.594

Octubre 48.274 56 206 25.819 85 49 74.489 60 30.523 540.950

Noviembre 48.439 66 196 25.840 81 49 74.671 65 30.575 542.157

Diciembre 48.646 48 173 25.945 83 49 74.944 64 30.661 542.951

Promedio Anual 47.787 50 195 25.633 85 49 73.799 76 30.325 6.231.050

EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO - REGION DE LOS RIOS  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL ELIMINADOS
MENORES

 

Fuente, IPS 
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NUMERO MONTO

RECIEN DISCAPACIT. DE EMITIDO

NACIDOS MENTALES BENEFIC. (miles de $)

Enero 15.746 15 90 8.044 30 5 23.930 0 9.357 168.350 

Febrero 15.469 16 89 7.977 31 6 23.588 93 9.288 167.070 

Marzo 15.799 13 99 8.028 29 6 23.974 63 9.350 168.979 

Abril 15.790 13 98 8.030 33 6 23.970 52 9.339 168.622 

Mayo 15.964 12 105 8.084 36 5 24.206 105 9.412 170.900 

Junio 15.963 17 103 8.077 35 5 24.200 58 9.416 170.507 

Julio 16.029 24 119 8.098 35 5 24.310 83 9.467 172.334 

Agosto 16.063 16 103 8.123 34 4 24.343 41 9.442 181.208 

Septiembre 16.066 17 95 8.139 35 2 24.354 23 9.461 180.829 

Octubre 16.120 24 80 8.177 35 2 24.438 60 9.480 181.552 

Noviembre 16.241 25 85 8.217 36 2 24.606 62 9.551 183.409 

Diciembre 16.387 19 90 8.261 35 2 24.794 61 9.611 184.103 

Promedio Anual 15.970 18 96 8.105 34 4 24.226 58 9.431 2.097.862 

ELIMINADOS
MENORES

EMBARA-

ZADAS
MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES EMITIDOS 

Nº  DE CAUSANTES POR MES, SEGUN TIPO, BENEFICIARIOS Y MONTO

CONSOLIDADO - REGION ARICA Y PARINACOTA  2011

Mensual

TIPO DE CAUSANTES

TOTAL

 

Fuente, IPS 
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DEFICIENTES

MENTALES

ENERO 672 578 0 38 1.288

FEBRERO 937 578 0 33 1.548

MARZO 955 705 0 32 1.692

ABRIL 881 672 0 32 1.585

MAYO 816 604 0 39 1.459

JUNIO 688 529 0 35 1.252

JULIO 637 596 0 37 1.270

AGOSTO 595 615 0 39 1.249

SEPTIEMBRE 561 569 0 38 1.168

OCTUBRE 552 604 0 37 1.193

NOVIEMBRE 533 671 0 40 1.244

DICIEMBRE 528 691 0 41 1.260

PROMEDIO PAIS 696 618 0 37 1.351

DISCAPACITADOS

TOTAL
MENORES MADRES INVALIDOS

SUBSIDIOS FAMILIARES SIN EMISION 

NUMERO DE CAUSANTES POR MES, SEGUN  TIPO DE CAUSANTES

CONSOLIDADO - REGION METROPOLITANA    2011

MESES

TIPO DE CAUSANTES

 

Fuente, IPS 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 



99 
 

 

 

FUENTE, IPS. 
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Resumen General 

 

 

FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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FUENTE, IPS. 
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